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1.1. Resumen  

El título de esta Tesis Doctoral es “La protección del menor dentro del sistema de 

justicia desde una perspectiva psicosocial”. La protección jurídica del menor, desde el 

punto de vista legal, se ha regulado en nuestro país a través de una serie de normas que 

parten de nuestra Constitución y del Código Civil. A partir de la la Ley Orgánica 1/1996, 

de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código 

Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se asienta como principio informador del 

sistema de protección jurídica el interés superior de los menores, debiendo prevalecer éste 

sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. Las posteriores reformas de 

esta ley, han ido perfilando los criterios de evaluación y concreción del concepto interés 

superior del menor en aras de su más efectiva aplicación; sin embargo, éste no deja de ser 

un concepto jurídico indeterminado sujeto a diferentes interpretaciones dentro del mismo 

marco legal.  

Además de las distintas lecturas o interpretaciones a las que pueda prestarse el 

concepto interés superior del menor, los procedimientos y técnicas que se utilizan en la 

Administración de Justicia y las premisas de las que ésta parta en su cometido de 

impartición de Justica respecto a los menores, también y de forma más directa, darán 

lugar a muy dispares decisiones sobre lo que se entiende que debe ser la protección de los 

menores. Con este trabajo de investigación, pretendemos contribuir desde un punto de 

vista investigador a una efectiva protección del menor a través del estudio de la idoneidad 

de los procedimientos utilizados y de los paradigmas imperantes en la Administración de 

Justicia, y del aporte a ésta de instrumentos científicos útiles para una mejor protección 

del menor. Entendemos que solo desde la rigurosidad y cientificidad de los instrumentos 

utilizados dentro de la Administración de Justicia se puede velar y garantizar la 

impartición de justicia que ésta tiene encomendada. 

Desde hace años realizamos investigaciones sobre la protección del menor dentro 

del sistema de justicia y, específicamente, nuestro campo de estudio son los 

procedimientos en los que se ven inmersos los menores dentro del ámbito del Derecho de 

Familia. Actualmente esta línea de investigación ha generado catorce artículos, un 

preprint y contamos con otros dos artículos en proceso de revisión. Asimismo, esperamos 

la respuesta de los envíos de otros artículos realizados a diversas revistas.  
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De los catorce artículos que hemos publicado hasta este momento, siete se 

encuentran indexados en la base de datos Social Sciences Citation Index-Journal Citation 

Reports (SSCI-JCR) y tres de estos siete artículos se publicaron con anterioridad a este 

periodo doctoral.  

 Las referencias de los tres artículos publicados con anterioridad a este periodo 

doctoral e indexados en la base de datos SSCI-JCR son las que se detallan a continuación: 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2015). Are Children Susceptible to 

Manipulation? The best Interest of Children and their Testimony. Children and Youth 

Services Review, 51, 101-107. http://doi.org/10.1016/j.childyouth.2015.02.003.  

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2015). Facts Speak louder than 

Words: Science versus the Pseudoscience of PAS. Children and Youth Services Review, 

56, 177-184. http://doi.org/10.1016/j.childyouth.2015.07.005.  

 Clemente, M., Padilla-Racero, D., Gandoy-Crego, M., Reig-Botella, A.& 

Gonzalez-Rodriguez, R. (2015). Judicial Decision-Making in Family Law Proceedings. American 

Journal of Family Therapy, 43(4), 314-325. https://doi.org/10.1080/01926187.2015.1051895.  

Otros artículos indexados en otras bases de datos y publicados con anterioridad a 

este periodo doctoral son: 

 Padilla-Racero, D. (2013). El síndrome de alienación parental no es un 

trastorno mental, problema relacional ni de conducta. Es una feroz resistencia a los 

avances en la igualdad entre hombres y mujeres. Infancia, Juventud y Ley, 4, 58-73.  

 Padilla-Racero, D. (2015). El papel de la memoria y los recuerdos en la 

credibilidad del testimonio de los menores en las denuncias de abuso sexual infantil. 

Diario La Ley, XXXVI (8651), 1-7. 

 Padilla-Racero, D. (2016). Credibilidad de las denuncias de maltrato 

infantil y el falso Síndrome de Alienación Parental. Revista de Derecho y Proceso Penal, 

42, 379-395. 
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 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2016). When courts accept what science 

rejects: Custody issues concerning the alleged “parental alienation syndrome”. Journal of Child 

Custody, 13(2-3), 126-133. https://doi.org/10.1080/15379418.2016.1219245.  

Entre los artículos que hemos publicado hasta ahora, he seleccionado cuatro para 

esta Tesis Doctoral, todos ellos indexados en la base de datos SSCI-JCR y que han sido 

publicados durante este periodo doctoral. Las referencias de los mismos y sus índices de 

impacto son los que se detallan a continuación: 

 Clemente, M., Espinosa, P. & Padilla-Racero, D. (2019). Moral 

disengagement and willingness to behave unethically agaisnt ex-partner in a child custody 

dispute. Plos One, 14(3): e0213662. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0213662. 

ISSN: 1932-6203. 

Los datos de impacto, con base 2018, son los siguientes: índice de impacto 2.776; 

Q2 (posición 24 de 69 revistas) 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D., Espinosa, P., Reig-Botella, A. & Gandoy-

Crego, M. (2019). Institutional Violence Against Users of the Family Law Courts and the Legal 

Harassment Scale. Frontiers in Psicology, 10, 1-8. https://doi.org/10.3389/fpsyg.2019.00001. ISSN: 

1664-1078. 

Los datos de impacto, con base 2018, son los siguientes: índice de impacto 2.129; 

Q2 (posición 40 de 137 revistas) 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D. & Espinosa, P (2019). Revenge among 

parents who have broken up their relationship through Family Law Courts: its dimensions and 

measurement proposal. International Journal of Environmental Research and Public Health, 

16(24), 4950. https://doi.org/10.3390/ijerph16244950. ISSN 16617827, 16604601. 

Los datos de impacto, con base 2018, son los siguientes: índice de impacto 2.468; 

Q1 (posición 38 de 164 revistas) 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2020). Infuence of intrafamilial abuse 

in children,s change of values toward their parents. Journal of Family Research- 

Zeitschrift für Familienforschung, 20(1), 1-18. https://doi.org/10.20377/jfr-157. ISSN 

2196-2154. 

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0213662
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Los datos de impacto, con base 2018, son los siguientes: índice de impacto .222; 

Q4 (posición 45 de 56 revistas) 

Otros artículos publicados durante este periodo doctoral e indexados en otras 

bases de datos son: 

 Padilla-Racero, D. & Clemente, M. (2018). ¿Obedecer o no obedecer? 

Protección del menor versus obediencia judicial. Revista Aranzadi de Derecho y Proceso 

Penal, 49 (enero-marzo).  

 Padilla-Racero, D. (2018). Un acercamiento al acientífico Síndrome de Alienación 

Parental: repercusiones psico-jurídicas y sociales. Revista de Estudios e Investigación en Psicología 

y Educación, 5(2), 118-124. htpps://doi.org/10.17979/reipe.2018.5.2.4637 

Después de haber publicado los cuatro artículos que presento en esta tesis por 

compendio de artículos, mi labor investigadora continúa en la actualidad. Muestra de ello, 

son los tres artículos que se citan a continuación: el primero ha sido ya publicado, el 

segundo ha sido aceptado para su publicación y el tercero se encuentra a la espera de 

respuesta final por parte de la revista una vez que se han efectuado las correcciones por 

ésta requeridas. Todos estos artículos han sido publicados o enviados a revistas indexadas 

en la base de datos SSCI-JCR: 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D. & Espinosa, P. (2020). The Dark Triad and 

the Detection of Parental Judicial Manipulators. Development of a Judicial Manipulation 

Scale. International Journal of Environmental Research and Public Health, 17, 2843. 

http://doi.org/10.3390/ijerph17082843. 

Los datos de impacto, con base 2018, son los siguientes: índice de impacto 2.468; 

Q1 (posición 38 de 164 revistas) 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D (2020). The effects of the justice system on 

mental health. Psychiatry, Psychology and Law. Aceptado para su publicación 

(29/03/2020). https://doi.org/10.1080/13218719.2020.1751327. 

Los datos de impacto, con base 2018, son los siguientes: índice de impacto  0.744; 

Q3 (posición 102 de 148 revistas). 

http://doi.org/10.3390/ijerph17082843
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 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. Obey the Justice System or Protect 

Children? The Moral Dilemma Posed by False Parental Alienation Syndrome. Enviado a 

la revista Journal of Child and Family Studies, revista que se encuentra indexada en la 

base de datos SSCI-JCR , posicionada en el Cuartil 2. 
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1.2. Abstract 

The title of this Doctoral Thesis is “The protection of the child within the justice 

system from a psychosocial perspective”. The legal protection of minors, from a 

normative point of view, has been regulated in our country through a series of regulations 

that start from our Constitution and the Civil Code. From the Organic Law 1/1996, of 

January 15, on the Legal Protection of Children, partial modification of the Civil Code 

and the Law of Civil Procedure, the best interest of the legal protection system is based 

on minors, and this must prevail over any other legitimate interest that may concur. 

Subsequent reforms of this law have outlined the criteria for evaluation and concretion of 

the concept of the best interests of the child for the most effective application; however, 

this is still an undetermined legal concept subject to different interpretations within the 

same legal framework. 

In addition to the different readings or interpretations to which the concept of the 

best interests of the child can be lent, the procedures and techniques used in the 

Administration of Justice and the premises from which it departs in its role of imparting 

Justice regarding minors , also and more directly, will give rise to very different decisions 

about what is meant to be the protection of minors. With this research work, we intend to 

contribute from an investigative point of view to effective protection of the child through 

the study of the suitability of the procedures used and the prevailing paradigms in the 

Administration of Justice, and the contribution to it of scientific instruments useful for 

better protection of the child. We understand that only from the rigor and scientific nature 

of the instruments used within the Administration of Justice can we ensure and guarantee 

the delivery of justice that it has entrusted. 

For years we have been conducting research on the protection of minors within 

the justice system and, specifically, our field of study is the procedures in which minors 

are immersed within the scope of Family Law. Currently this line of research has 

generated thirteen articles, a preprint and we have two other articles under review. Also, 

we await the response of shipments of other articles made to various journals. 
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Of the thirteen articles that we have published so far, seven are indexed in the 

Social Sciences Citation Index-Journal Citation Reports (SSCI-JCR) database and three 

of these seven articles were published prior to this doctoral period. 

 The references of the three articles published prior to this doctoral period and 

indexed in the SSCI-JCR database are as detailed below: 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2015). Are Children Susceptible to 

Manipulation? The best Interest of Children and their Testimony. Children and Youth 

Services Review, 51, 101-107. http://doi.org/10.1016/j.childyouth.2015.02.003. 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2015). Facts Speak louder than Words: 

Science versus the Pseudoscience of PAS. Children and Youth Services Review, 56, 177-

184. http://doi.org/10.1016/j.childyouth.2015.07.005. 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D., Gandoy-Crego, M., Reig-Botella, A. & Gonzalez-

Rodriguez, R. (2015). Judicial Decision-Making in Family Law Proceedings. American Journal of 

Family Therapy, 43(4), 314-325. https://doi.org/10.1080/01926187.2015.1051895.  

Other articles indexed in other databases and published before this doctoral period 

are: 

 Padilla-Racero, D. (2013). El síndrome de alienación parental no es un trastorno 

mental, problema relacional ni de conducta. Es una feroz resistencia a los avances en la 

igualdad entre hombres y mujeres. Infancia, Juventud y Ley, 4, 58-73. 

 Padilla-Racero, D. (2015). El papel de la memoria y los recuerdos en la 

credibilidad del testimonio de los menores en las denuncias de abuso sexual infantil. 

Diario La Ley, XXXVI (8651). 

 Padilla-Racero, D. (2016). Credibilidad de las denuncias de maltrato infantil y 

el falso Síndrome de Alienación Parental. Revista de Derecho y Proceso Penal, 42, 379-

395.  

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2016). When courts accept what science 

rejects: Custody issues concerning the alleged “parental alienation syndrome”. Journal of 

Child Custody, 13 (2-3), 126-133. https://doi.org/10.1080/15379418.2016.1219245. 

http://doi.org/10.1016/j.childyouth.2015.07.005
https://doi.org/10.1080/15379418.2016.1219245
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Among the articles we have published so far, I have selected four for this Doctoral 

Thesis, all of them indexed in the SSCI-JCR database and that have been published during 

this doctoral period. Their references and their impact indices are as detailed below: 

 Clemente, M., Espinosa, P. & Padilla-Racero, D. (2019). Moral disengagement 

and willingness to behave unethically agaisnt ex-partner in a child custody dispute. Plos 

One, 14 (3): e0213662. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0213662. ISSN: 1932-6203. 

The impact data, based on 2018, are the following: impact index 2,776; Q2 (24 of 

69 journals) 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D., Espinosa, P., Reig-Botella, A. & Gandoy-Crego, M. 

(2019). Institutional Violence Against Users of the Family Law Courts and the Legal Harassment 

Scale. Frontiers in Psychology, 10, 1-8. https://doi.org/10.3389/fpsyg.2019.00001. ISSN: 1664-

1078. 

The impact data, based on 2018, are the following: impact index 2,129; Q2 (40 of 

137 journals) 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D. & Espinosa, P (2019). Revenge among 

parents who have broken up their relationship through Family Law Courts: its dimensions 

and measurement proposal. International Journal of Environmental Research and Public 

Health, 16 (24), 4950; https://doi.org/10.3390/ijerph16244950. ISSN 16617827, 

16604601. 

The impact data, based on 2018, are the following: impact index 2,468; Q1 (38 of 

164 journals) 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. (2020). Infuence of intrafamilial abuse in 

children, s change of values toward their parents. Journal of Family Research, 20 (1), 1-

18. https://doi.org/10.20377/jfr-157. ISSN 2196-2154. 

The impact data, based on 2018, are the following: impact index .222; Q4 (45 of 

56 journals) 

Other articles published during this doctoral period and indexed in other databases 

are: 
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 Padilla-Racero, D. & Clemente, M. (2018). ¿Obedecer o no obedecer? 

Protección del menor versus obediencia judicial. Revista Aranzadi de Derecho y Proceso 

Penal, 49 (enero-marzo) 

 Padilla-Racero, D. (2018). Un acercamiento al acientífico Síndrome de Alienación 

Parental: repercusiones psico-jurídicas y sociales. Revista de Estudios e Investigación en Psicología 

y Educación, 5(2), 118-124. htpps://doi.org/10.17979/reipe.2018.5.2.4637 

My research work has not stopped after the selection of the four articles that make 

up this Thesis. And a sample of this are the three articles listed below: one of them already 

published; another accepted for publication; and the third is still awaiting such 

acceptance, although minimal changes have been requested. All these articles have been 

sent to journals indexed in the SSCI-JCR database: 

 Clemente, M., Padilla-Racero, D. & Espinosa, P. (2020). The Dark Triad and 

the Detection of Parental Judicial Manipulators. Development of a Judicial Manipulation 

Scale. International Journal of Environmental Research and Public Health, 17, 2843. 

http://doi.org/10.3390/ijerph17082843. 

The impact data, based on 2018, are as follows: impact index 2,468; Q1 (position 

38 out of 164 magazines) 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D (2020). The effects of the justice system on 

mental health. Psychiatry, Psychology and Law. Accepted for publication (03/29/2020). 

https://doi.org/10.1080/13218719.2020.1751327. 

The impact data, based on 2018, are as follows: impact index 0.744; Q3 (position 

102 of 148 magazines). 

 Clemente, M. & Padilla-Racero, D. Obey the Justice System or Protect 

Children? The Moral Dilemma Posed by False Parental Alienation Syndrome. Sent to the 

Journal of Child and Family Studies, a journal that is indexed in the SSCI-JCR database, 

positioned in Quartile 2. 
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Cuando un niño nace, la patria potestad y la guarda y custodia se atribuye a 

quienes se reconozcan como sus progenitores, normalmente sus padres. Pero si dicha 

pareja se rompe, son los juzgados los encargados de determinar quién debe ostentar dichas 

figuras. En general y en nuestro contexto, la patria potestad, se puede definir como el 

poder global que la ley otorga a los padres sobre los hijos. Inicialmente, la patria potestad 

era un derecho absoluto del padre, tal y como se concebía en el derecho romano primitivo 

y en la redacción original de nuestro Código Civil. Afortunadamente, hoy en día el 

Código Civil establece que la patria potestad se ejercerá por ambos progenitores 

conjuntamente, o por uno solo con el consentimiento expreso o tácito del otro. Este mismo 

precepto dicta reglas para el ejercicio de la patria potestad en caso de desacuerdo o de 

separación de los padres (Padilla-Racero y Clemente, 2018a). Como explican estos 

autores, si los hijos van a vivir en un domicilio en el que van a ser cuidados por uno sólo 

de sus progenitores (es lo que se denomina la guarda y custodia, que luego se comentará), 

es evidente que ese ejercicio conjunto de la patria potestad queda vacío de contenido para 

quien no vive con ellos (el llamado progenitor no custodio), ya que su papel se reduce a 

ver a sus hijos durante periodos de tiempo menores (llamados visitas), y no va a poder ni 

ocuparse de ellos ni tomar decisiones en lo que les afecta en el día a día a sus hijos. Es 

más, sería imposible crear un sistema en el que todas las decisiones puntuales y continuas 

fueran decididas por ambos progenitores. En cualquier caso, la tendencia actual es a, de 

no ser posible la consideración de una guarda y custodia compartida, determinar un 

régimen de visitas para el progenitor no custodio muy amplio, de forma que de facto 

estaríamos ante una custodia compartida, e incluso los niños no tienen por qué saber que 

ésta no existe legalmente, sino que piensa que tiene dos casas. Es decir, se supone, aunque 

sea en el vacío, que la patria potestad es una potestad inherente a la condición de padre, 

y que es la guarda y custodia el concepto que se convierte en el representante de las 

características citadas. En la práctica, el hecho de atribuir la patria potestad en exclusiva 

a uno de los progenitores se utiliza como sanción, se supone que ante la existencia de 

graves incumplimientos por parte de un progenitor. 

El concepto de guarda y custodia ha ido evolucionando legalmente en los últimos 

años, hasta establecerse con la reforma de 2005, la misma en la que se aprobaba el 

matrimonio homosexual, en la forma que se entiende como más adecuada de establecer 
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el contacto de los hijos con sus padres cuando éstos rompen la convivencia. No existe una 

definición adecuada de lo que es la guarda y custodia, pero se supone que es la capacidad 

que se le otorga a uno de los progenitores para cuidar de sus hijos de manera habitual. 

Lógicamente al otro progenitor que no ostenta la guarda y custodia, se le asigna un 

régimen de visitas, es decir, unos espacios predeterminados en los que se va a ocupar de 

los niños, para mantener el contacto con ellos. Si no existe una custodia compartida, lo 

preferible es que sean los propios progenitores los que se pongan de acuerdo para 

establecer cuál debe ser el régimen de visitas del progenitor no custodio. Pero de no ser 

así, tendrá que ser el Juez quien lo determine. El régimen de visitas, desde un punto de 

vista operativo, se convierte en una decisión sobre los tiempos, condiciones y contextos 

en los que el progenitor no custodio puede mantener contacto con sus hijos (Padilla-

Racero y Clemente, 2018a) 

Para la determinación del progenitor con el que van a vivir los menores, es decir, 

el progenitor que va a ostentar la guarda y custodia, y del régimen de visitas de los hijos 

con el otro progenitor que no posee la guarda y custodia (salvo que haya una alternancia 

entre ambos en vivir con el menor), muchos jueces basan sus decisiones al respecto en 

teorías psicodinámicas, que sostienen que para que un niño tenga un óptimo desarrollo 

psicológico y social necesita ambas figuras parentales tradicionales, es decir, el padre y 

la madre (Clemente, Padilla-Racero, Gandoy-Crego, Reig-Botella y Gonzalez-

Rodriguez, 2015). Dentro de estas teorías psicodinámicas, aparece un concepto crucial, 

que va a repercutir como ningún otro en los procedimientos que regulan las separaciones 

familiares o divorcios: es el concepto del Síndrome de Alienación Parental, en adelante 

SAP. Este supuesto síndrome fue propuesto y difundido por un médico psiquiatra, 

Richard Gardner (Gardner, 1985, 1991, 1998, 1999), quien no consiguió probar su 

existencia y validez. A pesar de ello, el SAP es aceptado en muchos países occidentales 

y el tratamiento que el mismo propone es puesto en marcha en éstos. 

Según el pensamiento de Gardner, en los contextos de disputa judicial por la 

guarda y custodia de los hijos, el testimonio del menor es falso y fruto de una campaña 

de vilipendio o injurias del hijo contra un progenitor. Por ello, este testimonio no debe ser 

tenido en cuenta (al considerarse falaz) o va a ser interpretado en el sentido contrario a lo 
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que éste expresa (Clemente, 2013; Clemente y Padilla-Racero, 2015a, 2015b, 2016; 

Padilla-Racero, 2013, 2016) 

Las raíces, los conceptos, las premisas sobre las que el SAP se construye y sus 

implicaciones han sido ampliamente estudiadas por diversos autores (Clemente, 2013; 

Clemente y Padilla-Racero, 2015a, 2015b, 2016; Clemente, Padilla-Racero, Gandoy-

Crego, Reig-Botella y Gonzalez-Rodriguez, 2015; Erard, 2016; O'Donohue, Benuto y 

Bennett, 2016; Padilla-Racero, 2013, 2015, 2016; Saunders y Oglesby, 2016; Shaw, 

2016). Este supuesto síndrome no ha sido probado ni reconocido científicamente (Emery, 

2005; Emery, Otto y O'Donohue, 2005; Escudero, 2008; Escudero, Aguilar y De la Cruz, 

2008; Escudero et al., 2010; Nichols, 2014). Sin embargo, gracias a su gran divulgación 

(Clemente y Padilla-Racero, 2015b), se le otorga validez y es incluso “diagnosticado” por 

los Tribunales de Justicia (Nichols, 2014; O'Donohue, Benuto y Bennett, 2016). La 

aceptación de las ideas del SAP por la Administración de Justicia redunda en que en sus 

informes y sentencias no se le da credibilidad al testimonio de los menores (Clemente, 

2013; Clemente y Padilla-Racero, 2015a; Kleinman y Kaplan, 2016; Padilla-Racero, 

2013, 2016; Rozanski, 2013; Shaw, 2016). 

El SAP interpreta que cuando un menor rechaza y se niega a estar en contacto con 

un progenitor se debe a la manipulación del otro progenitor (Clemente, 2013; Clemente 

y Padilla-Racero, 2015a, 2015b; Padilla-Racero, 2013, 2016). Para sustentar esta premisa, 

Gardner sostiene que los niños son mentirosos sin escrúpulos, capaces de persistir en una 

mentira solo para perjudicar a un tercero y que, además, son fácilmente manipulables. 

Es cierto que en el año 1991 Gardner introduce la cláusula de exención (Escudero, 

Aguilar y De La Cruz, 2008), añadiendo a la definición de su SAP que cuando existe 

maltrato el mismo no es aplicable (Gardner, 1991a, 1991b, 1998, 2001a, 2001b, 2002a, 

2002b), pero no es menos cierto que los técnicos que evalúan las cuestiones relativas a 

las custodias y regímenes de visitas de los hijos, tienen un exquisito cuidado en determinar 

que no existen malos tratos y en la mayoría de las ocasiones especifican que tras la 

acusación de malos tratos de un menor contra un progenitor, lo que subyace es el SAP. 

Esto lo determinan sin aplicar un protocolo científico que determine si realmente ha 

existido maltrato o no (Clemente y Padilla-Racero, 2015b) 

https://apps.webofknowledge.com/OneClickSearch.do?product=UA&search_mode=OneClickSearch&excludeEventConfig=ExcludeIfFromFullRecPage&SID=V1baAcCtYUgjtdFTdfp&field=AU&value=O%27Donohue%2C+William+T
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El SAP es una teoría psicodinámica, como ya se ha indicado, que defiende que los 

hijos necesitan a ambas figuras parentales tradicionales (madre y padre) para un correcto 

desarrollo psicológico y social. Prepondera el contacto de los hijos con ambos 

progenitores sobre la conveniencia de proteger a los hijos contra el maltrato por parte de 

un progenitor (Clemente, Padilla-Racero, Gandoy-Crego, Reig-Botella y Gonzalez-

Rodriguez, 2015). Sin embargo, hace ya mucho que la investigación ha demostrado que 

los estilos parentales basados en la ira, la agresividad o el rechazo producen problemas 

de salud mental en los niños o en su ajuste psicológico y social (Gracia, Lila y Musitu, 

2005). Estos autores compararon familias en las que las relaciones padre-hijo fueron 

consideradas disfuncionales, frente a otro grupo de familias consideradas normalizadas. 

Los niños rechazados, en comparación con los niños del grupo de control, manifestaron 

significativamente más problemas. La personalidad de estos niños problemáticos se 

caracterizó por la dependencia, baja autoestima y autoajuste, inestabilidad emocional, y 

una visión negativa del mundo. El estudio de Gracia, Lila y Musitu (2005) demostró que 

el rechazo percibido por los niños, ya sea de la madre, del padre o de ambos, tiene un 

resultado negativo para su ajuste psicológico y social. 

Se vislumbran, según lo expuesto en el párrafo anterior, dos posicionamientos 

opuestos en cuanto al bienestar y equilibrio de los menores: éstos necesitan a ambas 

figuras parentales, madre y padre, para un óptimo desarrollo psicológico y social aun 

cuando puedan existir dinámicas de maltrato por parte de uno de sus progenitores; o es 

conveniente apartar a los menores de una figura parental negativa que puede provocarles 

daños en su salud y desarrollo social.  

En la actualidad, desde la Administración de Justicia, se está preponderando el 

contacto de los hijos con ambos progenitores por delante de cualquier otra consideración 

(Clemente 2013; Padilla-Racero y Clemente, 2018a, 2018b). Esta opción de prevalencia 

de contacto, se asienta sobre un conjunto de ideas que obedecen a estereotipos sociales 

en vez de a certezas probadas científicamente (Padilla-Racero, 2016), como, por ejemplo, 

la idea de la presunta manipulación de las madres sobre los hijos para que rechacen a los 

padres. Además de esta presunción, la posibilidad de poder exigir y obtener, con el 

recurso a la Administración de Justicia, el contacto forzoso con los hijos en contra de la 

voluntad de éstos incluso en contextos probados de malos tratos o abusos sexuales; el 
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obviar que existen determinadas personalidades oscuras o dadas a autojustificar, con 

diversas estrategias, sus comportamientos poco éticos y que hacen uso de este recurso a 

la Administración de Justicia con fines exclusivos de venganza ante una separación no 

deseada (Clemente, Espinosa y Padilla-Racero, 2019; Clemente, Padilla-Racero y 

Espinosa, 2019); etc., son realidades presentes en los procedimientos de Derecho de 

Familia. Del abordaje de estas cuestiones desde una metodología científica se va a ocupar 

la investigación llevada a cabo en esta Tesis Doctoral. 

Como se ha señalado, caben plantearse diversas cuestiones fundamentales en lo 

referente a las relaciones de los hijos con sus progenitores después de la separación o 

divorcio. En la actualidad premisas como que un progenitor tiene la capacidad de 

mediatizar la voluntad de los hijos para que rechacen el contacto con el otro progenitor 

están arraigadas y extendidas en el sistema de justicia; se hace necesario, por ello, 

profundizar y arrojar luz sobre el alcance y naturaleza del vínculo entre los hijos y sus 

padres, ¿es tan volátil este vínculo? ¿puede deteriorarse fácilmente por influencias 

interesadas de venganza de un progenitor contra el otro? La primera investigación 

realizada en esta Tesis Doctoral abordará, en primer lugar, el estudio de los valores en los 

que están socializados los menores en orden a determinar cuáles son los valores presentes 

en ellos que tienen relación con el vínculo que mantienen con sus progenitores; y, en 

segundo lugar, se estudiará cómo influyen y pueden cambiar la naturaleza del vínculo de 

los hijos con sus progenitores la existencia o aparición de dinámicas de maltrato por parte 

de uno de sus progenitores. 

La respuesta del sistema de justicia ante la negativa de los hijos a tener contacto 

con uno de sus progenitores, que parte de la premisa ya mencionada de que esta negativa 

la provoca la mediatización del otro progenitor, es la coerción sobre los hijos y los 

supuestos progenitores manipuladores para que se produzca el contacto con el progenitor 

rechazado. Esta respuesta coercitiva por parte de los juzgados tiene lugar a instancia del 

progenitor rechazado, que suele alegar que antes de la separación o divorcio mantenía un 

vínculo fuerte, saludable y positivo con sus hijos, pero que dicho vínculo ha sido destruido 

por el otro progenitor con el fin de hacerle daño y vengarse de él (Clemente, 2013; 

Clemente y Padilla-Racero, 2015a, 2015b, 2016; Padilla-Racero, 2013, 2015, 2016; 

Padilla-Racero y Clemente, 2018a, 2018b). Este argumento del progenitor rechazado, 
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habida cuenta de que tiene la posibilidad de reclamar judicialmente el contacto forzoso 

con sus hijos hasta que éstos alcancen la mayoría de edad, somete a los hijos y al 

progenitor guardador a interminables procesos e intervenciones judiciales que se 

sustentarían en una premisa errónea si se demuestra con nuestras investigaciones que el 

vínculo entre padres e hijos no es tan fácil de mediatizar ni destruir por influencias de 

terceros ni aunque estos terceros sean el otro progenitor (Clemente, Padilla-Racero, 

Espinosa, Reig-Botella y Gandoy-Crego, 2019). Esta coyuntura judicial de incidencia 

durante periodos tan extensos de tiempo en la vida de los progenitores guardadores y de 

sus hijos, sustentada en determinadas premisas que a día de hoy no han sido probadas 

científicamente, provocarían, en general, un menoscabo y grave deterioro en las 

condiciones de vida de ambos y, muy específicamente, daños en su salud mental. La 

segunda investigación de esta Tesis Doctoral va a intentar determinar si existe el 

fenómeno del acoso en el ámbito judicial descrito y, de existir, si es posible crear un 

instrumento capaz de detectarlo y de medirlo. 

Tan cierto es que las ideas del SAP no han sido probadas científicamente como 

que, en la práctica, muchos progenitores alegan estas ideas pidiendo auxilio a la 

Administración de Justicia para que ésta obligue a los hijos a tener contacto con ellos 

(Clemente, 2013; Clemente y Padilla-Racero, 2015a, 2015b, 2016; Padilla-Racero, 2013, 

2015, 2016; Padilla-Racero y Clemente, 2018a, 2018b). Si se demuestra con la primera 

investigación de esta Tesis Doctoral que el vínculo de los hijos con sus progenitores se 

deteriora gravemente por causa de la existencia de malos tratos por parte de los últimos y 

no por el intento de manipular a los hijos en contra de un progenitor por parte del otro, 

nos situaríamos en un escenario en el que algunos progenitores obligan a sus hijos a 

relacionarse forzosamente con ellos utilizando a la Administración de Justicia basándose 

en unos argumentos falaces. De ser así, cabría preguntarse: ¿por qué un progenitor acusa 

al otro de que sus hijos lo rechazan por su culpa sin cuestionarse que, a lo mejor, es su 

comportamiento el que provoca el rechazo de los hijos? ¿no es probable que un progenitor 

que maltrata al otro o a los hijos en común, utilice este argumento de sufrir el rechazo de 

sus hijos por culpa del otro progenitor para, de una forma más sutil, menos explícita y 

arriesgada que el maltrato directo, seguir infiriendo negativamente en la vida de su 

expareja y de los hijos en común utilizando como herramienta o vehículo a la 
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Administración de Justicia? ¿existen personalidades oscuras que, por su naturaleza, sean 

proclives a este comportamiento? ¿qué variables de personalidad operan y con qué peso 

específico en los comportamientos poco éticos de las partes intervinientes en las disputas 

judiciales por la custodia de los hijos? Los estudios tercero y cuarto de esta tesis pretenden 

arrojar luz sobre estos aspectos; el tercer estudio se va a ocupar de determinar si los 

litigantes en los procesos de Derecho de Familia tienen como motivación de sus 

actuaciones el vengarse de su expareja y de elaborar un instrumento que permita detectar 

y medir esta conducta; y el cuarto estudio examinará el papel de las estrategias de 

desconexión moral como protagonistas de los comportamientos poco éticos en los 

contextos de las disputas de la custodia de los hijos. 
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Mucho se ha hablado del concepto jurídico indeterminado del interés superior del 

menor. Su interpretación ha sido ambigua y contradictoria. De un lado, se sitúan los 

autores defensores de que el mencionado interés superior del menor, y su mejor 

salvaguarda, es la prevalencia del contacto del menor con ambos progenitores sobre 

cualquier otro aspecto, incluido la propia seguridad física y mental del menor; de otro 

lado, los autores que defienden que el interés superior del menor es, ante todo, apartarlo 

de cualquier posible daño en su salud, física o mental, aunque ello conlleve el apartarlo 

de uno de sus progenitores si es quien pone en peligro su bienestar o salud. 

 Dos son los objetivos principales que pretende alcanzar este trabajo de 

investigación. El primero es el de aportar certezas y conocimientos científicos sustentados 

en los distintos estudios empíricos llevados a término, sobre premisas fundamentales por 

su relevancia e implicaciones y sobre los cuales existe gran controversia y disparidad de 

interpretaciones y soluciones propuestas desde la práctica judicial en función de estas 

interpretaciones; y el otro objetivo principal de este trabajo es crear una serie de 

instrumentos que permitan, de manera objetiva, detectar y medir variables o fenómenos 

presentes y de vital importancia en los procedimientos de Derecho de Familia en los que 

se ven inmersos los menores cuando se produce la ruptura entre sus progenitores, de tal 

manera que trascendiendo la interpretación subjetiva de los distintos técnicos y 

operadores judiciales invervinientes en estos procedimientos, desde la ciencia se pueda 

dotar a éstos de unos instrumentos que rigurosamente velen por el bienestar físico, 

psicológico y social de los menores. 

Dentro de estos dos objetivos aglutinadores y en función de cada uno de los 

estudios empíricos realizados en orden a alcanzar los mismos, se especifican a 

continuación los objetivos específicos que se han marcado en cada uno de los estudios 

llevados a cabo: 

Los objetivos de la primera investigación sobre la determinación de los valores en 

los que están socializados los menores y cómo influyen las dinámicas de maltrato familiar 

en el vínculo de los hijos con sus progenitores son: 

∗ Analizar si unos determinados valores sociales están presentes en la escala de 

valores en las que están socializados los menores. 
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∗ Determinar si los hijos informan con veracidad de la conducta maltratadora por 

parte de sus progenitores. 

∗ Comprobar, en el caso de que se confirme que el valor social “querer a ambos 

progenitores” esté imbuido en los menores, si este valor se modifica y en qué sentido ante 

la existencia de malos tratos por parte de uno de los progenitores dentro de la unidad 

familiar. 

∗ Constatar, en el caso de que se confirme que el valor social “querer tener contacto 

con ambos progenitores” esté presente en los menores, si este valor varía y en qué sentido 

ante la existencia de malos tratos por parte de uno de los progenitores dentro de la unidad 

familiar. 

∗ Verificar, en caso de que los valores sociales de querer y desear estar en contacto 

con ambos progenitores estén interiorizados en los menores, si ante los relatos 

interesadamente negativos de parte de un progenitor contra el otro y de los que son 

destinatarios estos menores (relatos de hechos no vividos o no recordados por ellos), los 

menores dejan de querer y desear estar en contacto con el progenitor objeto de esos relatos 

negativos. 

 Los objetivos del segundo estudio sobre la determinación de la existencia del 

fenómeno del acoso judicial a través de la creación de un instrumento que permita 

detectarlo y, en su caso, medirlo son: 

∗ Probar que existe otro tipo de acoso, el acoso judicial, que también daña a los 

sujetos involucrados en el mismo, especialmente al que es víctima, ya que desea proteger 

a su hijo y defenderle de los malos tratos y a veces abusos sexuales del otro progenitor. 

∗  Crear un instrumento que mida la existencia de dicho acoso judicial y sus efectos 

en los sujetos. 

∗  El instrumento propuesto en el objetivo anterior, podrá ser unidimensional o 

multidimensional, y será también objetivo de este estudio determinarlo.  

∗ Si se puede determinar dicho instrumento, se verificarán los requisitos de 

fiabilidad y de validez, y se baremarán las puntuaciones que se puedan obtener en 

percentiles. 

Los objetivos de la investigación sobre las conductas de venganza y la creación 

de un instrumento que permita detectarla y medirla son: 
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∗ Examinar si la venganza es la motivación de las actuaciones de los litigantes en 

los procedimientos de Derecho de Familia. 

∗ Determinar, en el caso de que los haya, cuáles son los componentes de la conducta 

de venganza. 

∗ Comprobar si la ideología de rol media entre la triada oscura y la venganza. 

∗ Construir un instrumento que permita detectar la venganza y medirla. 

 

Los objetivos del cuarto estudio sobre los mecanismos de desconexión moral en 

las conductas de las partes litigantes en los procedimientos de Derecho de Familia son:  

 

∗ Examinar el papel de la desconexión moral en los comportamientos de las 

personas involucradas en un hipotético proceso de separación que incluye una disputa 

sobre la custodia de los hijos de la pareja y las posibles diferencias entre hombres y 

mujeres. 

∗ Examinar la relación entre la desconexión moral y el comportamiento poco ético 

relacionado con las disputas de custodia de menores; comprobando si es un mejor 

predictor de comportamiento poco ético en este contexto en comparación con las 

variables en la tríada oscura. 

∗ Examinar las diferencias de género en las actitudes hacia comportamientos poco 

éticos contra la pareja y en el uso de mecanismos de desconexión moral. 
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Dentro del campo de estudio de la protección del menor inmerso en los 

procedimientos de Derecho de Familia, se ha desarrollado esta investigación que, como 

se ha explicado en los párrafos anteriores, ha abarcado diferentes aspectos fundamentales 

de incidencia en la protección del menor dentro del Sistema de Justicia. 

 A continuación, y en el orden que se han ido mencionando dentro del apartado 

Marco teórico, se van a exponer resumidamente (pues se adjunta en este trabajo, como 

anexo, una copia íntegra de los artículos generados y publicados) los cuatro estudios 

realizados en esta Tesis Doctoral, cada una de los cuales ha dado lugar a la publicación 

del correspondiente artículo con los títulos que seguidamente se expresan y que han sido 

publicados, todos ellos, en revistas indexadas en la base de datos SSCI-JCR: 
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4.1. Influencia del maltrato intrafamiliar en el cambio 

 de valores de los hijos hacia sus padres 

La socialización que los padres y la sociedad ejerce sobre los hijos inculca en los 

menores una serie de valores con respecto a sus progenitores. Algunos de ellos son no 

mentir, tener cariño hacia dichos padres, y desear tener contacto con ellos. Son los padres 

los encargados de la socialización de sus hijos, de forma que forjan sus mentes 

inculcándoles una serie de principios o valores. 

En esta investigación queremos referirnos a algunos de ellos, ya que tienen 

implicación con las declaraciones policiales y judiciales de los menores en los casos de 

presuntos abusos; nos referimos a los valores de no mentir (especialmente a los padres), 

de tener afecto por los progenitores y de desear estar en contacto con los mismos. Si se 

quiebra el valor de no mentir y se produce la mentira interesa sobremanera en esta 

investigación, puesto que es la clave para poder actuar judicialmente contra un posible 

agresor en el caso de no haber otras pruebas más allá del testimonio. 

Clemente y Padilla-Racero (2015a, 2015b) ya comprobaron mediante un estudio 

empírico, que los niños, por regla general, no mienten y que no son fácilmente 

manipulables. Con una muestra de 300 niños, de edades comprendidas entre los 6 y los 

12 años, estos autores verificaron que los niños, prácticamente en su totalidad, informan 

verazmente de los hechos problemáticos que presencian y que, además, sus informes o 

relatos no se ven influenciados por presiones y mediatizaciones externas. Son muchas las 

investigaciones que convergen en que los niños, por regla general, no mienten. Autores 

como Clemente y Padilla-Racero (2015a), Gudjonsson, Sigurdsson, Finnbogadottir y 

Smari (2006), o Perkins y Turiel (2007) demuestran esta afirmación. 

Desafortunadamente existen divorcios que se producen en contextos de violencia 

dentro de la familia, donde un progenitor maltrata al otro o a los propios hijos. Cuando 

esto ocurre, ¿cómo se ven alterados estos valores sociales inculcados a los niños? 

¿contarán la verdad sobre el maltrato? y ¿seguirán queriendo y deseando estar en contacto 

con ambos progenitores? Estos aspectos son fundamentales de cara a la determinación 

del régimen de estancia y comunicación de los hijos con sus progenitores tras la 

separación o divorcio. 
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Frente a los valores inculcados en los hijos a través de la socialización (no mentir 

y querer y desear contacto con ambos progenitores), se sitúa el SAP (Gardner, 1985, 

1991a, 1991b, 1998, 2001a, 2001b, 2002a, 2002b). Para esta teoría, el niño es manipulado 

por el progenitor custodio, que inculca en él un odio hacia el progenitor no custodio, de 

forma que el menor expresa que odia (plano emocional) y no quiere tener contacto (plano 

conductual) con dicho progenitor. 

Esta investigación trata de verificar si un menor, ante una situación de maltrato de 

mayor o menor gravedad, informaría correctamente de la misma, desearía seguir en 

contacto con ambos progenitores, y expresaría que quiere o no a ambos. Es decir, cuándo 

una situación de maltrato llega a romper los tres valores o elementos citados inculcados 

por la socialización. Se plantearán para ello cuatro preguntas ante casos en los que existen 

supuestos maltratos de un progenitor a otro o al menor: si efectivamente los niños 

informan del maltrato en los dos sentidos, es decir, cuando el maltrato lo ejerce el padre 

o cuando lo ejerce la madre (principio de decir la verdad), si expresan cariño por sus 

padres (principio de expresar cariño por sus padres) y si desean tener contacto con ambos 

(principio de procurar estar siempre con ellos). Se hipotetiza que los hijos preservarán el 

valor de decir la verdad cuando tienen que informar del maltrato por parte de uno de sus 

progenitores; que los hijos se alejarán de los valores querer y desear el contacto con ambos 

progenitores cuando uno de ellos maltrata psicológica o físicamente al otro progenitor o 

al propio hijo; que los hijos preservarán más los valores querer y desear estar en contacto 

con ambos progenitores si uno de sus progenitores es el que les cuenta que se produjeron 

las agresiones (psicológicas o físicas) que si ellos las han presenciado o sufrido 

directamente; que los hijos preservarán menos los valores querer y desear estar en 

contacto con los dos progenitores cuando el objeto del maltrato sean ellos mismos que 

cuando lo sea el otro progenitor; que también se preservarán más dichos principios ante 

una agresión psicológica que física; que cuando el emisor del maltrato sea el progenitor 

custodio (la madre) se preservarán más dichos principios que si es el progenitor no 

custodio (el padre). Es decir, se obtendrán resultados contrarios a lo que sería predecible 

según los conceptos derivados del SAP. 

Para realizar esta investigación se utilizó una muestra incidental de 2730 menores 

de 6 a los 18 años que nunca habían sufrido maltrato y se les pidió que se pusieran en el 
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lugar del protagonista de un relato. Dicho relato fue distinto en función de las condiciones 

que se deseaban estudiar: observación y sufrimiento directo o relato por parte de otro de 

los malos tratos, tipo del maltrato (psicológico o físico), quién emitió el maltrato 

(progenitor custodio o no custodio), y quién lo recibió (el otro progenitor o el menor) 

4.1.1. Resumen del método seguido 
 

Participantes 

Los participantes fueron 2730 menores con edades comprendidas entre los 6 y los 

18 años (M = 12,45 años, SD = 2,91). La proporción entre varones y mujeres fue similar 

(50%), respetándose para todos los grupos de edad (formados en bloques de dos años). 

Los niños nunca habían sufrido maltrato (según sus informes). El muestreo fue incidental, 

utilizándose las aulas de los centros educativos que se prestaron a colaborar. 

Instrumentos 

Se construyó un cuestionario ad hoc que tras recoger las variables 

sociodemográficas de los menores, se componía de dos partes: 

En primer lugar, se les preguntaba por la valoración que otorgarían a una serie de 

valores que definen la relación con sus padres. Se les pedía que valoraran en una escala 

tipo Likert de cuatro puntos (muy en desacuerdo, en desacuerdo, de acuerdo y muy de 

acuerdo) cuatro valores de su socialización referentes a su relación con los padres: “Hay 

que decir la verdad a todo el mundo”, “Hay que querer a los padres”, “Hay que tener 

contacto con los padres”, “Hay que decir la verdad a los padres”. Estas cuatro preguntas 

estaban enmascaradas dentro de un conjunto más amplio, es decir, se presentaron ocho 

preguntas en total. De esta manera, se pretendía determinar si dichos principios básicos 

se manifestaban como tal en los niños. 

Después se les relataba una historia. Si los respondientes eran varones, la historia 

le ocurría a un varón, y si eran mujeres, la protagonista era una mujer. Luego se les pedía 

que ese niño o niña tenía que ir a declarar ante un juez al día siguiente, y que se pusieran 

en su lugar para responder por él o ella. 
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El relato de cómo era la relación de los padres o de las madres con ellos se 

manipuló en función de las variables independientes que se citan en el procedimiento. 

Tras leer el relato, cada menor debía responder a cuatro preguntas (variables 

dependientes) 

Procedimiento 

Se manipularon cuatro variables independientes: 

A) Observación y sufrimiento de malos tratos por parte del menor, o ser 

informado por el progenitor custodio o no custodio de los mismos, sin tener él noción de 

los mismos. Esta variable, por lo tanto, tuvo dos niveles: a1, el menor observa el maltrato 

y lo sufre; a2, el menor es informado de las posibles agresiones por parte del progenitor 

custodio o no custodio, pero nunca las ha observado (se le trata de convencer). El segundo 

de los niveles permite verificar si los niños son fácilmente manipulables, idea básica en 

el SAP. 

B) Tipo del maltrato. También tuvo dos niveles: b1, verbal y psicológico 

(insultos, desprecios y humillaciones); y b2, físico (agredir físicamente) 

C) Emisor del maltrato. De nuevo con dos niveles: c1 (el progenitor custodio, en 

nuestro caso mujer); y c2 (el progenitor no custodio, en nuestro caso varón) 

D) Receptor del maltrato. También con dos niveles: d1 (el otro progenitor) y 

d2 (el menor) 

Se expone a continuación como muestra un texto que corresponde a la posibilidad 

a1b1c1d1, siendo un varón el que tiene que responder: 

Manuel vivía con su padre y con su madre. Sin embargo, sus padres se han 

separado, y ahora él vive sólo con su madre. A su padre le ve los martes y los jueves por 

las tardes, y además pasa con él un fin de semana de cada dos. Hoy le van a hacer una 

entrevista a Manuel para que diga en los Juzgados cómo se portan sus padres con él, y 

de eso dependerá que tenga más o menos contacto con sus padres. Cuando Manuel vivía 

con su padre y con su madre, la madre insultaba a su padre, le decía palabrotas, no 

valoraba su esfuerzo, y le ponía en ridículo constantemente delante de los demás. 
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A continuación se le preguntaban cuatro cuestiones (variables dependientes), las 

dos primeras referentes a decir la verdad (una referente al trato del padre hacia la madre 

y la otra de la madre al padre): cómo trata o trataba tu padre a tu madre (con dos 

alternativas de respuesta, bien o mal) y cómo trata o trataba tu madre a tu padre (con las 

mismas alternativas de respuesta que la pregunta anterior); la tercera hizo referencia a 

querer a los progenitores: ¿A quién quieres más de los dos? (con tres alternativas de 

respuesta: a mi madre, a mi padre, o a ambos); y la cuarta hizo referencia a estar en 

contacto con ambos: ¿Quieres ver a ambos aunque vivas sólo con uno de ellos? (con tres 

alternativas de respuesta: no, quiero ver sólo a mi madre; no, quiero ver sólo a mi padre; 

sí, quiero ver siempre a ambos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



La protección del menor dentro del sistema de justicia desde una 
perspectiva psicosocial 
 

 

 
Dolores Padilla Racero Página 30 
 

4.2. Acoso judicial: Violencia contra las personas utilizando  

el sistema judicial y creación de una escala de medida 

El término acoso ha sido utilizado normalmente para referirse a dos contextos, el 

laboral y el escolar, pero no al ámbito judicial. No existe literatura al respecto, pero en 

los procesos judiciales de larga duración, como los de Derecho de Familia, se produce un 

fenómeno de violencia hacia algunos litigantes, que se convierten en víctimas del sistema 

judicial. Esta investigación pretende determinar si es posible detectar dicho acoso 

judicial, creando una escala al respecto. 

El acoso es una forma de violencia, y en la literatura sobre el tema se han acuñado 

fundamentalmente dos términos para referirse a este concepto: el de “mobbing” y el de 

“bullying”, que se suelen utilizar como sinónimos de violencia psicológica pero que 

tienen significados ligeramente distintos, y que suelen emplearse para referirse a dos 

contextos diferentes: el primero se suele utilizar dentro del ámbito laboral, y el segundo 

dentro del contexto escolar. Se puede definir la violencia psicológica como una conducta 

abusiva, que adopta la forma de acoso, ejercida por parte de un superior, un colega, un 

inferior, o un cliente, durante un tiempo prolongado, que se caracteriza por 

comportamientos, actos, palabras, gestos o escritos malintencionados que atentan contra 

la dignidad y la salud mental de una persona, que degradan, por ejemplo, las condiciones 

de trabajo. Dentro del ámbito laboral, vuelven imposible la conservación de un empleo, 

y dentro del ámbito escolar, impiden el aprovechamiento escolar e incluso provocan que 

un alumno abandone su centro escolar.  

La otra forma de entender el fenómeno es desde el punto de vista de quien sufre 

el acoso. En ese caso, existe otro término ampliamente relacionado con los dos citados: 

el de “burnout” o síndrome de estar quemado. Se trata de los efectos que se manifiestan 

en las víctimas, sobre todo debido a las situaciones de estrés que padecen. Este término 

fue acuñado por Maslach, y es bien conocido en la literatura (Maslach, 1976; Maslach y 

Jackson, 1986). La diferencia es que el fenómeno de burnout no necesita de la aparición 

de un agresor, sino que la propia organización de la institución con la que se relaciona un 

sujeto (es decir, las características estructurales de su puesto de trabajo, como por 
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ejemplo, el trabajo continuo con enfermos terminales) puede hacer que éste manifieste 

este hecho. 

Se ha podido verificar cómo son frecuentes los cuadros de estrés, de desgaste y de 

cansancio psicológico, que presentan algunas personas debido a que sufren acoso, y cómo 

esta situación puede acabar alterando su estabilidad emocional, causándoles un síndrome 

de agotamiento emocional, conocido como burnout. Maslach y Jackson (1976) lo 

definieron como un síndrome de agotamiento emocional, despersonalización y 

realización personal reducida, que puede desarrollarse en personas que desempeñan 

actividades que tienen como objeto el trabajo con otras personas. Este síndrome de 

burnout se asocia con un incremento del riesgo de bajas por enfermedad, incapacidad 

laboral, insatisfacción laboral, absentismo laboral, y una mayor intención de abandonar 

el puesto de trabajo (véase, por ejemplo, aplicado al personal de enfermería, el trabajo de 

Westerman -2014-) 

Pero, ¿y desde el punto de vista del sistema de justicia? Pocas son las 

investigaciones que han abordado esta cuestión, y sin embargo, en muchas ocasiones el 

usuario del sistema de justicia se encuentra victimizado por el propio sistema, bien sea 

como denunciante o como denunciado, si bien el efecto del acoso se debería manifestar 

más en el sujeto denunciado. Desgraciadamente, no existen trabajos al respecto. Sí es 

posible referirse a algunas investigaciones que permiten establecer alguna relación, y que 

se van a analizar a continuación. 

En toda sociedad existen grupos desfavorecidos, en los que por un lado se ceba la 

sociedad, y por otro lado se ceba el sistema de administración de justicia. Bajo este 

supuesto se desarrolla el trabajo de Athwal y Burnett (2014), que se aplica al racismo. 

Relatan estos autores cómo miembros de determinados colectivos, fundamentalmente 

relacionados con la economía sumergida, van “desapareciendo”, al existir un acoso de 

bajo nivel, en primer lugar, como se acaba de establecer, de la sociedad en general, pero 

también en segundo lugar del propio sistema de justicia, que no actúa o también actúa de 

una manera que se podría denominar como de “bajo nivel”, dejando impunes la mayoría 

de los crímenes. 
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Resulta interesante constatar cómo el sistema de justicia estigmatiza a todos, a los 

agresores y a las víctimas. Así lo demuestra el trabajo de Stotzer (2014), que analiza 33 

estudios que se centran en el trato que otorga el sistema de justicia a sus usuarios. Estos 

trabajos ponen de manifiesto cómo los transgresores de la ley sufren acoso, detenciones 

ilegales, asaltos, y en general una gran falta de protección por parte del sistema, siendo 

los agentes de dichas agresiones los propios integrantes del sistema de justicia. Pero 

ocurre también lo contrario: las víctimas también sufren acoso y discriminación por parte 

del sistema. La conclusión es clara: el sistema policial y de justicia agrede a agresores y 

agredidos. 

Por otra parte, la forma en que el sistema de justicia trata a aquellos que acuden a 

él en calidad de víctimas afecta a su salud mental. Así lo demuestran, por ejemplo, dos 

investigaciones. Bell, Street y Stafford (2014), trabajando con 1562 reservistas del 

ejército de Estados Unidos que sufrieron abusos sexuales en su organización, ponen de 

manifiesto cómo cuando estas personas fueron tratadas de manera adecuada por parte del 

sistema de justicia, y se les tomó declaración de manera apropiada y respetuosa, 

mejoraron en su salud mental, y especialmente mejoraron en su nivel de estrés 

postraumático; y contrariamente, aquellos a los que el sistema de justicia trató de manera 

irrespetuosa, empeoraron en su salud mental. Un trabajo similar lo realizó Smith (2012), 

pero refiriéndose al sistema penitenciario, y con resultados similares. Por lo tanto, de 

manera general, podemos afirmar que cuando las víctimas de los delitos y los agresores 

son tratados de manera adecuada por parte del sistema de justicia, éstas incluso mejoran 

en su salud mental. Pero desgraciadamente, también ocurre lo contrario. 

Quizá una de las posibles explicaciones de esta discriminación, desde el punto de 

vista jurídico, la podemos encontrar en el concepto de Silbey (2005) de “conciencia 

legal”.  

En general, su teoría establece una clara distinción entre el concepto teórico de la 

ley y cómo actúa la misma cuando se pone en funcionamiento. Se podría argumentar que 

a menudo la aplicación de la ley es iatrogénica, es decir, si bien a nivel general pretende 

defender a las víctimas, en su aplicación individual perjudica a éstas en muchas ocasiones. 
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Otro fenómeno que pone de manifiesto este acoso al ciudadano por parte del 

sistema legal es el de la “Norma Perversa”, que fue creado por Fernández-Dols (1993), 

que lo definió como una norma explícita e incumplible. Se trata de una norma que sólo 

puede cumplirse en términos ideales o excepcionales (véase también Oceja y Fernández-

Dols, 1992). Así, la policía puede sancionar a quien incumple una norma porque ha 

violado la ley, a pesar de que toda la sociedad la incumple, incluso debido al 

desconocimiento de su existencia. Las normas perversas suelen ser impuestas a todos los 

grupos de un subsistema social o al menos al grupo sin autoridad, utilizando la coacción 

por parte de un sistema social jerárquicamente superior. 

Pero es el Derecho de Familia donde el tema es mucho más acusado. Primero 

porque se juega con los seres queridos, con los hijos, y por lo tanto con la sensibilidad de 

las personas. Y en segundo lugar, porque los procedimientos judiciales no se cierran hasta 

que los niños adquieren la mayoría de edad. La situación se ha complicado, además, desde 

que un psiquiatra, Gardner (1999), estableció el término de “Parental Alienation 

Syndrome” o SAP, especificando que a menudo el progenitor custodio inculca en los 

hijos odio hacia el progenitor no custodio, para evitar que se produzcan las visitas. 

Desgraciadamente este argumento suele ser utilizado por los progenitores acusados de 

abusos sexual, argumentando que sus hijos son capaces hasta de provocarse daños en su 

cuerpo con tal de evitar las visitas. En general, existen dos tendencias, especialmente en 

España, acerca del síndrome creado por Gardner. La de aquellos autores que defienden la 

existencia del SAP (por ejemplo Vilalta, 2011) y la de aquellos que critican este supuesto 

síndrome por falta de verificación científica (por ejemplo, Clemente y Padilla-Racero, 

2015b). Lo cierto es que el síndrome no tiene ninguna verificación científica, pero lo que 

aquí nos interesa es que los procesos de familia son muy extensos en el tiempo, y dañan 

enormemente a las partes que intervienen en el proceso, sobre todo al sujeto de estas 

visitas, el menor, y al progenitor que debe cumplir un régimen de visitas obligado por el 

sistema de justicia, entregando a su hijo al otro progenitor, a sabiendas de que éste último 

maltrata o abusa sexualmente del mismo. Algunos niños, incluso, no son capaces de irse 

con el progenitor que les maltrata en cumplimiento del régimen de visitas, pero ante el 

que el sistema de justicia no ha podido comprobar el maltrato o abuso, y se suicidan. En 

otras ocasiones, el progenitor custodio, normalmente la madre, huye con sus hijos como 
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única salida para eludir unas visitas que son en la práctica de imposible cumplimiento o 

cuyo cumplimiento conlleva un alto coste o riesgo para el menor. Por estas razones, 

hemos escogido para esta investigación a personas involucradas hace años en 

procedimientos judiciales de familia. Es normal que en estos procedimientos a menudo 

algunos abogados, los jueces y los fiscales, descalifiquen, humillen, y en general, acosen 

a una de las partes a petición o instancia de la otra. 

El objetivo de esta investigación es probar que existe otro tipo de acoso, el acoso 

judicial, que también daña a los sujetos involucrados en el mismo, especialmente al que 

es víctima, ya que desea proteger a su hijo y defenderle de los malos tratos y a veces 

abusos sexuales del otro progenitor. Se pretende crear un instrumento que mida la 

existencia de dicho acoso judicial y sus efectos en los sujetos. Ese instrumento podrá ser 

unidimensional o multidimensional, y será también objetivo de este trabajo determinarlo. 

Además, si se puede determinar dicho instrumento, se verificarán los requisitos de 

fiabilidad y de validez, y se baremarán las puntuaciones que se puedan obtener en 

percentiles. 

4.2.1. Resumen del método seguido 
 

Participantes 

Se utilizó una muestra incidental tomando en consideración que los sujetos, para 

poder participar en el trabajo, debían ser parte (en calidad de denunciantes, denunciados 

o de ambas categorías) de un proceso judicial que en el momento de su participación 

siguiera abierto. Se escogieron sólo procedimientos de Derecho de Familia, ya que se 

trata de procesos muy largos, especialmente cuando se litiga por el régimen de visitas de 

los hijos o sobre su guarda y custodia, ya que hasta que los niños no cumplen la mayoría 

de edad, los padres pueden litigar. En parte debido a esta característica, la mayoría de las 

personas eran tanto denunciantes como denunciados, si bien normalmente en mayor 

medida denunciados. En total participaron 209 personas, mayoritariamente mujeres 

(72,9%), con una edad media de 40,28 años (mínimo 18 y máximo 59). Algunos de ellos 

llevaban 12 años pleiteando con el mismo procedimiento judicial. La muestra fue de 

personas involucradas en procedimientos llevados a cabo en España. 
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Instrumentos 

Se elaboró una escala ad hoc de 78 ítems relacionados con situaciones de acoso 

dentro del campo judicial. Con posterioridad se realizó un Análisis Factorial para poder 

reducir la dimensionalidad y construir una escala de acoso judicial. Además, se 

incluyeron tres pruebas, habituales en la literatura científica, de cara a poder determinar 

la validez de la nueva escala:  

La escala Top 8, creada por Davidson y Colket (1997). Se ha utilizado la versión 

y adaptación española (Bobes et al., 2000). Posee 8 items. 

Escala de estar quemado o Maslach Burnout Inventory (MBI). Posee 30 ítems y 

mide tres dimensiones (Cansancio emocional, Despersonalización, y Realización 

personal), permitiendo también calcular un índice global. 

Escala de Sintomatología Psicosomática de Derogatis SCL-90-R: está compuesta 

por 90 preguntas, y mide varias dimensiones: Somatización, Obsesión-Compulsión, 

Sensibilidad Interpersonal, Depresión, Ansiedad, Hostilidad, Ansiedad fóbica, Ideación 

paranoide, y Psicoticismo. También permite calcular un índice global de manifestación 

de psicosomatizaciones. Probada psicométricamente (véase Derogatis y Cleary, 1977a, 

1977b; Derogatis, Rickels y Rock, 1976;), se ha utilizado la versión y adaptación española 

(Derogatis, 2002) 

Después de recoger las respuestas de los sujetos a las 78 preguntas iniciales de la 

escala, se aplicará a los resultados obtenidos un Análisis Factorial utilizando un método 

de extracción de componentes principales basado en la matriz de correlaciones 

(autovalores superiores a 1), y sistema de rotación Varimax (máxima varianza, de forma 

que el primer factor obtendrá mayor explicación que los siguientes, y así sucesivamente). 

Para verificar si la escala que se pretende crear es fiable, se empleará el coeficiente alfa 

de Cronbach; para determinar la validez se calculará la correlación de Pearson con las 

tres pruebas ya citadas; y para determinar el ajuste a la curva normal, se calculará la 

curtosis y la asimetría. 
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4.3. La venganza entre progenitores que han roto su relación  

de pareja utilizando los tribunales de justicia de familia: sus  

dimensiones y propuesta de medida 

Se analiza el fenómeno de la venganza de un progenitor hacia otro tras los 

procesos de ruptura de pareja, desde la perspectiva de los componentes de la tríada oscura, 

los mecanismos de desconexión moral y la ideología de rol. Se hipotetiza que ideología 

de rol media la relación entre la personalidad oscura y los mecanismos de desconexión 

moral, y la venganza, y que se puede crear una escala que mida la venganza entre los 

progenitores. 

La venganza es una de las principales causas que explican la comisión de delitos. 

Incluso se convierten en la causa fundamental en los delitos de stalking y de sexting, por 

ejemplo, pero también explica la mayor parte de los homicidios (Kopsaj, 2016). Se trata 

de un fenómeno global, y que se manifiesta prácticamente en todas las sociedades. Es un 

fenómeno que permanece en el tiempo, de forma que a veces se ejerce aunque hayan 

transcurrido años desde que se produjo el hecho que se considera dañino por parte de una 

persona o de un grupo. 

La venganza se muestra de manera muy diferente según la emita un solo individuo 

o un grupo (Pereira y Van Prooijen, 2018), siendo ésta de mayor intensidad cuando es 

individual, y siendo necesario en la grupal que se produzca el elemento de la entitividad, 

que sirve para aglutinar al grupo o a la masa. 

Una de las posibles definiciones de venganza es la de Jackson, Choi y Gelfand 

(2019), que la entienden como una agresión, y por lo tanto como una respuesta 

conductual, emitida por un individuo o por un grupo, y que parte de la existencia de una 

percepción de una injusticia sufrida por el individuo o grupo que se va a convertir en 

agresor, y que se dirige contra quien dicho agresor identifica como causante del perjuicio 

sufrido. 

Por lo tanto, si bien la venganza es algo conductual, es fundamental que exista en 

quien se venga una percepción de haber sido dañado, y que el perjuicio que creen haber 

sufrido no se deriva de algo involuntario (Gray et al., 2007; Young et al., 2011). Quizá 
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por este hecho venganza e ira suelen estar íntimamente relacionados (Lerner y Tiedens, 

2006). De hecho, Tripp y Bies (2010) afirman que la ira es buen predictor muy potente 

de la venganza. 

La relación entre ira y venganza ha dado lugar a la aparición de investigaciones 

que han tratado de relacionar las tres variables que hoy componen la denominada Triada 

Oscura de la Personalidad (Dark Triad). Así, existe evidencia de la relación entre 

narcisismo y venganza (Exline et al., 2004; Maltby et al., 2008; Twenge y Campbell, 

2003). 

Se ha concebido la venganza como un mecanismo alternativo al sistema de 

justicia, afirmando algunos autores que se debe a que dicho sistema de justicia no ha 

reparado “subjetivamente” a la supuesta víctima (Jackson, Choi y Gelfand, 2019), pero 

lo cierto es que por ejemplo, en los casos de conflicto entre progenitores (Derecho de 

Familia) este recurso se emplea incluso aunque también actúe el sistema de justicia, como 

luego se especificará (Clemente, Padilla-Racero, Gandoy-Crego, Reig-Botella y Gonzalez-

Rodriguez, 2015; Padilla-Racero y Clemente, 2018a). Quizá una de las características de esta 

venganza es que a pesar de que incluso cuando el sistema de justicia actúa, el futuro 

agresor considera que el daño que se le ha producido debe repararse de manera directa 

por su parte, independientemente de la actuación de la ley y de la sociedad. Esto lleva a 

la concepción de la venganza como algo que debe ser injurioso, pretende que otros sufran 

dolor, y se acompaña del rencor, un concepto que se excluye de los códigos penales, pero 

no de los personales. 

La idea de la venganza, y especialmente concebida como injuria, se opone a la del 

perdón, un concepto más religioso que psicológico, y que ha sido abordado sobre todo 

por la Psicología Positiva (Adam-Karduz y Saricam, 2018; Garzón-Arañón y Barahona-

Esteban, 2018) 

El concepto de perdón no ha sido bien definido desde el punto de vista psicológico, 

a pesar de que ya Casullo (2015) lo abordó y creó una escala (CAPER), retomando el 

concepto que trabajó en su momento Kaminer, Stein, Mbanga y Zungu-Dirwayi (2000), 

etiquetándolo como un proceso en el que va disminuyendo la motivación para tomar 

represalias, de forma que concomitantemente se reducen las emociones negativas que se 
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experimentan hacia el considerado como agresor. Afirman estos autores que se 

intercambian las emociones negativas con otras positivas, como la compasión o la 

benevolencia. 

Así, Adam-Karduz y Saricam (2018) demostraron cómo la positividad, el perdón, 

la felicidad y la venganza están íntimamente relacionadas, de forma que la venganza y el 

perdón se relacionan de forma negativa, así como la venganza con las otras dos variables. 

El mismo argumento fue puesto de manifiesto por Garzón-Arañón y Barahona-Esteban 

(2018), si bien se encontraron que, al menos en muestras españolas, no todos los factores 

de la escala CAPER variaron por igual con la aparición del perdón. 

Se ha discutido bastante acerca de cuál es la funcionalidad de la venganza, qué es 

lo que “gana” quien se venga (McCullough et al, 2013; Nowak et al., 2016). Pero lo que 

indica la literatura es que no existe evidencia de que genere un beneficio personal al 

emisor de la misma (Carlsmith et al., 2008; Elshout et al., 2015; Jackson, Choi y Gelfand, 

2019). 

Por lo que se refiere a los Tribunales de Familia, algunos autores han trabajado en 

la línea que concibe la utilización del propio sistema de Justicia como una forma de atacar 

al otro progenitor (Clemente, Padilla-Racero, Espinosa, Reig-Botella y Gandoy-Crego, 

2019), de forma que se produce una agresión individual utilizando el propio sistema, que 

se convierte en cómplice de la agresión. Esta agresión suele ocurrir en personas que 

poseen altos valores en los componentes de la triada oscura, pero el predictor fundamental 

es la elevada puntuación en las variables que implican la desconexión moral (Clemente, 

Espinosa y Padilla-Racero, 2019), de forma que se cosifica a la persona denunciada, el 

denunciante la concibe como una persona de la que se tiene que vengar. Los motivos para 

proceder a vengarse de esa persona suelen tener su origen en que esa persona fue la que 

cortó la relación entre ambos (Clemente y Padilla-Racero, 2018a), y la forma de vengarse 

es indirecta, utilizando a los hijos que tengan en común.  

De hecho, la venganza suele ser más intensa si la persona que se siente herida es 

cercana a la que percibe como su agresora, y sobre todo si se trata de su pareja sentimental 

(Chester y DeWall, 2017; Thau et al., 2007). Es más, cuando la venganza se produce por 

personas que han sido cercanas desde el punto de vista emocional, además del acoso 
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judicial (Clemente, Padilla-Racero, Espinosa, Reig-Botella y Gandoy-Crego, 2019), el 

agresor utiliza todo tipo de elementos que pueda tener a su alcance, como el empleo de 

chismes, comentarios hirientes a los conocidos, acciones de coacción como 

persecuciones, etc. (Elshout et al., 2017; Yoshimura y Boon, 2014) 

El agresor se acoge, dentro de esa forma de desconexión moral, al concepto de 

“violencia virtuosa” (Fiske y Rai, 2014), de forma que perciben que el único camino que 

les queda es la venganza, y buscan y obtienen el apoyo de personas de su entorno, con lo 

que la venganza se convierte en una obligación social y moral, incluso amparada por los 

valores sociales. Esto pone de manifiesto cómo la venganza entre los progenitores suele 

presentar un carácter de violencia patriarcal, y explica por qué los que se vengan son los 

varones ya que no pueden aceptar que una mujer decida cortar una relación de pareja. 

Además, los sistemas de justicia de las sociedades en las que existe una mayor cultura del 

honor suelen aceptar más las prácticas de los varones de atacar a las mujeres (Aquino et 

al., 2006; Dietz et al., 2003; Grosjean, 2014; Nowak et al., 2016) 

La presente investigación se centra en la venganza que puede producirse por parte 

de un progenitor contra el otro progenitor tras un proceso de divorcio, determinar hasta 

qué punto dicha violencia es considerada adecuada por parte de los posibles agresores, 

cuáles pueden ser los componentes de dicha venganza, y si la ideología de rol media entre 

la triada oscura y la venganza. Se hipotetiza que en una sociedad como la española, a 

pesar de que ha habido un gran avance en materia de igualdad entre sexos, se aceptarán 

de manera permisiva muchos mecanismos de venganza, y que dicha venganza incluirá la 

utilización de los hijos comunes (hipótesis 1). También se hipotetiza que los 

procedimientos de venganza utilizando los hijos serán más aceptados por los varones que 

por las mujeres (hipótesis 2). Con los ítems que integran la venganza se hipotetiza que se 

puede crear una escala, la escala “R”, y se hipotetiza que poseerá los requisitos adecuados 

de fiabilidad y validez (hipótesis 3), y que uno de los factores al menos tendrá relación 

con la manipulación de los menores y otro con la manipulación económica; por lo tanto, 

si bien se podrá obtener una puntuación global, será posible determinar los componentes 

de la venganza. Se hipotetiza que la venganza poseerá una alta relación con los 

componentes de la triada oscura, con los mecanismos de desconexión moral, y con la 

ideología de rol, por lo que existirá una validez concurrente alta al respecto (hipótesis 4). 
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Y por último, se hipotetiza que se puede crear un modelo de mediación en el que las 

relaciones entre las variables de la triada oscura y la desconexión moral por un lado y la 

venganza por el otro, estarán mediatizadas por la ideología de rol (hipótesis 5) 

4.3.1. Resumen del método seguido 
 

Participantes 

Participaron en este estudio 3400 personas, de las cuales únicamente se 

seleccionaron a 3310, ya que 90 de los cuestionarios no habían sido respondidos de 

manera íntegra. Todos ellos residían en la región de Galicia, en el noroeste de España. El 

46,6% de la muestra eran varones, y el 53,4% mujeres. 

Previamente se verificó que todos ellos tenían hijos y que en el momento de 

responder alguno de ellos era menor de edad y que habían roto con el otro progenitor (con 

el que al menos tuvieron un hijo), habiéndose visto involucrados en procesos judiciales 

de familia al no haber acuerdo o en el tipo de custodia o en el régimen de visitas. 

La muestra es de tipo incidental no aleatoria, contando con encuestadores que 

trabajaron altruistamente, al ser alumnos universitarios de varias asignaturas. Para 

verificar la exactitud de la información recogida por los encuestadores se les solicitó a las 

personas encuestadas un número de teléfono, y todas las encuestas fueron verificadas 

volviéndoles a preguntar por algunas respuestas; por lo tanto, se verificó la veracidad de 

la información recogida. Todas las personas participantes firmaron previamente un 

consentimiento informado en el que se especificaba el objeto de la investigación, y 

solicitándoles la aceptación para participar en la investigación. Se les garantizó el 

anonimato y el tratamiento de los datos de forma que no pudiera ser identificado el 

encuestado. 

Instrumentos 

Se aplicaron las pruebas que se detallan a continuación, además de unas preguntas 

previas para determinar que cumplían con el requisito previo de selección (hijos menores, 

ruptura de pareja y existencia de problemas judiciales debido a los hijos) y que permitían 

determinar sus características sociodemográficas: 
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La escala MAC-IV de maquiavelismo (Christie y Geis, 1970). De las seis 

versiones existentes, se utilizó la MAC-IV, ya que es la más utilizada y la de 

características psicométricas más adecuadas. Esta versión tiene 20 ítems. Nueve ítems 

pertenecen al subgrupo de Tácticas de manipulación, otros 9 se engloban en el grupo 

Visión de las personas, y 2 ítems forman parte del grupo Principios de moralidad. Aunque 

la escala se encuentra dividida en tres subgrupos, cuando se realiza la corrección, los 

veinte items de la escala se puntúan conjuntamente. Tiene formato Likert. Sus 

propiedades psicométricas para poblaciones españolas han sido recogidas en trabajos 

como los de Corral y Calvete (2000), Dorna (2003), Montañés-Rada, De Lucas-Taracena 

y Martín-Rodríguez (2004), o Rodríguez-Villagra, Padilla-Mora y Fornaguera-Trías 

(2010) 

La escala NPI de Narcisismo de Raskin y Hall (1981). Esta escala comprende 40 

items con formato de respuesta tipo Likert de 6 alternativas. Mide las siguientes facetas 

del narcisismo: autoridad (8 items), exhibicionismo (7 items), superioridad (5 items), 

pretensión (6 items), explotación (5 items), autosuficiencia (6 items), y vanidad (3 ítems). 

Se empleó la versión española del mismo, que ha sido comprobada en sus propiedades 

psicométricas por García-Garduño y Cortés-Sotres (1998) 

La Levenson’s Primary and Secondary Psychopathy Scales (LPSP) de Levenson, 

Kiehl y Fitzpatrick (1995). Esta escala se compone de 26 items. Los 16 primeros permiten 

medir la psicopatía primaria, y los 10 últimos la psicopatía secundaria. La forma de 

respuesta es tipo Likert con cinco alternativas de respuesta. Un metaanálisis sobre las 

escalas de psicopatía, incluyendo ésta, se puede encontrar en Salvador, Arce, Rodriguez-

Diaz y Seijo (2017), donde se exponen las propiedades psicométricas de la misma.  

La escala de ideología de roles sexuales de Moya, Navas y Gómez (1991), basada 

en los trabajos de Glick y Fiske (1996) sobre sexismo ambivalente, que afirman que 

existen dos componentes del sexismo: el sexismo tradicional, que denominan hostil, que 

se refiere a la actitud negativa hacia las mujeres; y el sexismo benevolente, que implica 

la consideración estereotipada de la mujer en cuanto que las limita a una serie de roles, 

pero que posee un tono afectivo positivo hacia ellas, y además les atribuye características 

prosociales. Se utilizó una versión reducida de 12 ítems. Mide las creencias que las 

personas poseen sobre los roles y las conductas que hombres y mujeres deberían 
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desempeñar y sobre las relaciones que los sexos han de mantener entre sí (Expósito, Moya 

y Glick, 1998). Se ha demostrado cómo ambos tipos de sexismo están correlacionados 

(Expósito, Moya y Glick, 1998; Glick y Fiske, 1996, 2001) 

Se construyó una prueba elaborada ad hoc para esta investigación, y que se incluye 

como anexo del artículo. Se le pide al sujeto que ante cada ítem, piense que le está 

ocurriendo a él, y debe responder si estaría de acuerdo o no en realizar las acciones que 

se le señalan. Se seleccionaron 50 acciones, todas relacionadas con disputas entre los 

progenitores, y con formas de vengarse del otro miembro de la pareja, algunas de ellas 

utilizando a los menores, e incluso algunos relacionadas con posibles agresiones sexuales 

con el objetivo de dañar al otro progenitor. Los enunciados fueron creados por un grupo 

de cuatro expertos, dos psicólogos y dos trabajadores sociales, que eran empleados de los 

juzgados de familia españoles, y cuyo papel era asesorar a los jueces ante el surgimiento 

de problemas familiares. Todas las afirmaciones deberían ser aprobadas de manera 

unánime por los cuatro expertos, siendo seleccionadas de esta manera 38 acciones. El 

formato de respuesta fue de tipo Likert de 5 puntos, desde totalmente en desacuerdo a 

totalmente de acuerdo. 
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4.4. Desconexión moral y comportamiento poco ético contra  

la expareja en la disputa por la custodia de los hijos 

Hasta el momento de la publicación de este artículo, no se había realizado ninguna 

investigación sobre el papel de la desconexión moral en un entorno judicial o en una 

disputa de custodia de menores. 

Este trabajo ha examinado el papel de la desconexión moral en la probabilidad de 

hacer acusaciones falsas o tomar represalias contra la pareja en una disputa de custodia 

de menores. Las estrategias de desconexión moral pueden ser útiles para explicar este tipo 

de comportamiento poco ético ya que éstas ayudan a reducir el estado aversivo causado 

por la disonancia provocada cuando los principios éticos del individuo no coinciden con 

su comportamiento. En la medida en que un individuo tenga la capacidad de disminuir 

anticipadamente el afecto negativo antes de cometer una transgresión, es más probable 

que él o ella tenga ese tipo de comportamiento. 

En el contexto de una disputa por la custodia de los hijos, las partes pueden 

sentirse inclinados a comportarse de manera poco ética contra su ex cónyuge y el uso de 

estrategias de desconexión moral puede facilitar este comportamiento. 

No está claro cuántas personas están dispuestas a hacer acusaciones falsas o 

comportarse de manera poco ética en un tribunal. Por ejemplo, con respecto a la violencia 

de pareja, ha habido controversia durante mucho tiempo sobre la tasa de falsas 

acusaciones y se necesita más investigación para aclarar el problema (Mazeh y Widrig, 

2016). Solo unos pocos estudios ofrecen una estimación del número de acusaciones 

falsas. Trocme y Bala (2005) estimaron que en Canadá, el 4% de los casos de maltrato 

infantil eran intencionalmente falsos y un 31% adicional no tenía fundamento (falso, pero 

de buena fe o no intencionado); y mientras que bajo las disputas que no son por la custodia 

de los hijos las denuncias intencionalmente falsas y sin fundamento oscilaron entre el 3% 

y 31% respectivamente, bajo una disputa por la custodia, los casos intencionalmente 

falsos aumentaron al 12% y los casos no comprobados al 34%. Al comparar a los 

progenitores con custodia (generalmente la madre) y sin custodia (generalmente el padre), 

el estudio encontró que el 15% de las denuncias del progenitor sin custodia eran falsos y 

el 37% sin fundamento, mientras que estas cifras eran del 2% y el 27% respectivamente 
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para el progenitor con custodia. Por tanto, si bien estas cifras muestran que hacer 

acusaciones falsas no es común, las tasas son más altas en casos de separación de los 

padres que en otros contextos, particularmente para los progenitores sin custodia, que aún 

a día de hoy son los padres en mayor medida. Por ello, aunque la tasa de comportamiento 

poco ético es baja, es conveniente un examen más detallado de las variables involucradas 

en este comportamiento. 

La desconexión moral es una variable clave para explicar el comportamiento poco 

ético. Según el modelo de desvinculación moral de Bandura (Bandura, Barbaranelli, 

Caprara y Pastorelli, 1996; Bandura, Caprara, Barbaranelli, Pastorelli y Regalia, 2001), 

cuando las personas cometen una transgresión que viola sus estándares personales, 

tienden a experimentar un efecto negativo proveniente de la disonancia cognitiva entre su 

comportamiento y sus principios. Sin embargo, a menudo encuentran formas de 

minimizar este efecto negativo mediante el uso de una serie de estrategias cognitivas para 

reducir el efecto de comportarse en contra de los propios estándares y desconectarse de 

las sanciones morales de dicho comportamiento. Además, esta desconexión puede ocurrir 

después de cometer la transgresión o anticipadamente. Si las personas anticipan formas 

de desconectarse de las auto-sanciones morales de su comportamiento negativo, se 

sentirán menos culpables y es más probable que cometan la transgresión. Además, las 

personas que se comportan negativamente, tienden a usar más estrategias de desconexión 

moral para evitar auto sanciones. Por lo tanto, los mecanismos de desconexión moral son 

una forma de sesgo egoísta que nos permite comportarnos contra nuestros propios 

principios sin sentirnos mal por ello. Las personas que se desvinculan mucho de la moral 

se sienten menos culpables por las transgresiones (Bandura, 2002) 

Bandura ha descrito tres tipos de mecanismos de desconexión moral: el primer 

tipo de mecanismos se enfoca en la transgresión misma, y apunta a redefinir el 

comportamiento de una manera más positiva y proporcionar autoaprobación para las 

transgresiones. De acuerdo con Bandura et al. (1996) estas estrategias de reconsideración 

incluyen los mecanismos de justificación moral (la transgresión es personal o socialmente 

aceptable y sirve a un propósito superior); comparación ventajosa (el comportamiento se 

ve en una luz más positiva en comparación con peores transgresiones) y lenguaje 

eufemístico (el comportamiento recibe una etiqueta más benigna para que suene menos 
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negativo). Otros tipos de mecanismos se enfocan en el papel que el individuo ha 

desempeñado en la transgresión, o trata de disociar sus acciones perjudiciales de sus 

consecuencias. Incluye las estrategias de desplazamiento de responsabilidad (la 

responsabilidad recae en otra persona o en las circunstancias); difusión de responsabilidad 

(las personas reconocen solo una pequeña parte de la responsabilidad o un papel menor 

en los resultados perjudiciales porque la responsabilidad se comparte con otras personas 

que participaron) y distorsión de las consecuencias (distorsionar o ignorar el daño causado 

por su comportamiento o negarse a reconocerlo). El conjunto final de estrategias se 

enfocan en el receptor de la transgresión e incluye las estrategias de atribución de la culpa 

(culpar a la víctima o alegar que el receptor provocó la transgresión con su 

comportamiento) o deshumanización (degradando y atribuyendo al receptor cualidades 

negativas que hacen que la víctima sea menos que humana e indigno de compasión o 

consideración) 

Entre otras variables estudiadas en relación con las transgresiones, además de la 

desconexión moral, existe un gran número de investigaciones que se centran en un 

conjunto compuesto de tres variables: maquiavelismo, narcisismo y psicopatía, definidas 

como la "tríada oscura" de la personalidad. Conjunta o individualmente, estas variables a 

menudo se han propuesto como predictores de comportamientos poco éticos (Jakobwitz 

y Egan, 2006). La "tríada oscura" se ha asociado específicamente a la violencia de pareja 

(Carton y Egan, 2017). La desconexión moral está significativamente relacionada con una 

serie de variables asociadas positiva o negativamente a la tríada oscura y las 

transgresiones. Detert, Treviño y Sweitzer (2008) descubrieron que la desconexión moral 

se correlaciona positivamente con el rasgo de cinismo y el locus de control casual (lo que 

lleva a no sentirse responsable de los resultados) y se relaciona negativamente con la 

identidad moral y la empatía. Además, funciona como un mediador para la relación entre 

estas variables y el comportamiento poco ético. Moore, Detert, Treviño, Baker y Mayer 

(2012) también encontraron que la desconexión moral se relaciona significativamente con 

el comportamiento no ético, la identidad moral, la empatía y el maquiavelismo. Del 

mismo modo, Egan, Hughes y Palmer (2015) encontraron que la desconexión moral está 

relacionada con todas las variables en la tríada oscura: maquiavelismo, narcisismo y 
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psicopatía. Además, descubrieron que es un mejor predictor de actitudes poco éticas que 

la tríada oscura. 

Dado que la desconexión moral está vinculada al comportamiento no ético en 

otros contextos, esperamos que ocurra lo mismo en el comportamiento no ético en las 

disputas por la custodia de los menores. Por ello, algunas de las hipótesis planteadas 

fueron: 

• La desconexión moral sería un predictor significativo de comportamiento no ético 

en una disputa de custodia de menores. 

Moore y col. (2012) encontraron correlaciones más fuertes de las transgresiones 

autoinformadas con la desconexión moral que con el maquiavelismo. Como argumentan, 

la desconexión moral puede ser un predictor más fuerte de comportamiento poco ético 

que otras variables en la tríada oscura, como el maquiavelismo, porque se enfoca en la 

tendencia general del individuo a desconectarse de las autosanciones que evitarían las 

transgresiones, mientras que el maquiavelismo aprovecha más comportamientos 

específicos. Por ello, nuestra segunda hipótesis fue: 

• La desconexión moral sería un predictor significativamente más fuerte de 

comportamiento no ético en una disputa por la custodia de menores que las variables de 

la tríada oscura. 

Por último, existe evidencia de que los hombres muestran niveles más altos de 

desconexión moral que las mujeres (Bandura et al., 1996; Bandura et al., 2001). 

Esperamos encontrar resultados similares para nuestra muestra y también examinaremos 

si los hombres y las mujeres usan el mismo tipo de estrategias de desconexión moral en 

relación con el comportamiento no ético en una disputa por la custodia de menores. Al 

respecto se plantearon dos hipótesis: 

• Los hombres utilizarán significativamente más estrategias de desconexión moral 

que las mujeres. 

• Habrá diferencias en las estrategias que utilizan hombres y mujeres para 

desconectarse moralmente de las actitudes poco éticas relacionadas con las disputas de 

custodia de menores. 
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4.4.1. Resumen del método seguido 
 

Participantes 

Los participantes en este estudio fueron 1097 adultos españoles que habían 

participado en un proceso de separación. Se dividieron equitativamente por sexo (50% 

hombres y 50% mujeres) y su edad promedio fue de 39.95 años (DE = 8.89). Todos ellos 

eran padres de niños menores de edad que habían experimentado una ruptura en pareja. 

Esta característica fue importante para nuestro estudio, ya que habían experimentado 

problemas relacionados con los escenarios descritos más adelante y podrían comprender 

mejor los matices en ellos en comparación con otros participantes. 

Procedimiento 

La muestra fue incidental y para recopilar los datos nos ayudó un equipo de 

estudiantes universitarios. Los encuestados pidieron a los participantes que completaran 

una encuesta online. Antes de responder a los cuestionarios, dieron su consentimiento 

informado. 

Instrumentos.  

Los participantes respondieron a un conjunto de cuestionarios para medir la 

desconexión moral, el maquiavelismo, el narcisismo y la psicopatía, y a un cuestionario 

sobre un escenario que representa una ruptura con su pareja sin acuerdo sobre la custodia 

de los hijos. Este cuestionario preguntaba a los participantes si estarían dispuestos a 

mentir ante el Juzgado y tomar represalias contra su pareja después de que él / ella 

presente una queja en el mismo contra el participante. 

Escalas utilizadas en función de las distintas variables a medir: 

Desconexión moral. Para medir la desconexión moral, utilizamos la escala de 

propensión a la desconexión moral (PMD) de Moore et al. (2012) que fue diseñado para 

adultos en cualquier tipo de contexto. Se compone de 24 elementos en una escala Likert 

de 7 puntos que van desde totalmente en desacuerdo hasta totalmente de acuerdo. Estos 

ítems miden cada una de las ocho estrategias de desconexión moral propuestas por 
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Bandura (Bandura et al., 1996). Además, tiene una baja correlación con las medidas de 

conveniencia social, por lo que no es propenso a contaminarse por este sesgo. 

Maquiavelismo. Para medir el maquiavelismo de los participantes, seleccionamos 

la escala Mach-IV (Christie y Geis, 1970). Esta escala es ampliamente utilizada en la 

investigación y tiene propiedades psicométricas adecuadas. Se compone de 20 ítems en 

un formato Likert de 7 puntos que van desde 7 (maquiavelismo alto) a 1 (maquiavelismo 

bajo) y 10 de los ítems se puntúan inversamente para evitar sesgos de respuesta. Corral y 

Calvete (2000) han probado su validez en una muestra española. 

Narcisismo. Utilizamos la versión en español del Inventario de Personalidad 

Narcisista (NPI; García-Garduño y Cortés-Sotres, 1998). Incluye 40 ítems en una escala 

Likert de 6 puntos, desde "totalmente en desacuerdo" hasta "totalmente de acuerdo". 

Psicopatía. Como medida de psicopatía, les pedimos a los participantes que 

completaran las escalas de psicopatía primaria y secundaria de Levenson (LPSP; 

Levenson, Kiehl y Fitzpatrick, 1995). Esta escala está compuesta por 26 artículos. Los 

primeros 16 miden la psicopatía primaria y los últimos 10 miden la psicopatía secundaria. 

El formulario de respuesta es un tipo Likert de 5 puntos que va desde "totalmente en 

desacuerdo" hasta "totalmente de acuerdo". 

Escenarios de custodia. Desarrollamos un relato en el que pedimos a los 

participantes que se imaginaran a sí mismos en una situación de ruptura con su pareja en 

la que existe controversia sobre la custodia de sus dos hijos. En este escenario, un experto 

aconseja al demandado que haga algunas declaraciones falsas en el Juzgado para mejorar 

sus posibilidades de éxito. Luego, el participante tuvo que responder si emitirían 8 

declaraciones diferentes (por ejemplo, "Mi pareja trató mal a mis hijos, los despreciaba y 

los insultaba"). Se les pidió que usaran una escala de 4 puntos con las siguientes opciones: 

"Nunca lo haría" (1); "No creo que lo haría" (2); "Podría hacerlo" (3) y "seguramente lo 

haría" (4). A continuación, se les pidió que imaginaran que dos años después de la ruptura 

todavía hay un conflicto sobre la custodia de los niños y su pareja ha presentado una 

denuncia en el tribunal contra ellos. Luego tuvieron que responder en la misma escala si 

llevarían a cabo 7 acciones de represalia diferentes (por ejemplo, "Dejar de pagar la 

pensión alimenticia destinada a los niños") 
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Los valores básicos en la socialización de los hijos: decir la verdad, querer a ambos 

progenitores y desear el contacto, también con ambos, están ampliamente arraigados, 

imbuidos en prácticamente la totalidad de los menores. 

Con respecto al influjo de las cuatro variables independientes en los valores de 

socialización de los hijos hacia sus padres (observación y sufrimiento de malos tratos por 

parte del menor o ser informado por el progenitor custodio o no custodio de los mismos, 

sin tener él noción de los mismos; tipo de maltrato: verbal y psicológico o físico; emisor 

del maltrato: el progenitor custodio o no custodio; y el receptor del maltrato: el otro 

progenitor o el propio menor) se puede concluir, en primer lugar, que aunque los hijos 

están socializados en decir la verdad, cuando ésta implica dar cuenta del maltrato 

psicológico o físico ejercido por uno de sus progenitores (da igual que sea el padre o la 

madre), este principio se rompe en una amplia mayoría de los casos. El valor decir la 

verdad en los hijos se quiebra en aras de ocultar el maltrato por parte de uno de sus 

progenitores. Esto ocurre tanto si los hijos presencian el maltrato de un progenitor hacia 

el otro como si el referido maltrato les es relatado por uno de los progenitores. Al contrario 

de lo que las ideas del SAP defienden y difunden, los hijos tienden a ocultar el mal 

comportamiento de sus progenitores.  

La mayor parte de los hijos, cuando viven el maltrato psicológico de un progenitor 

hacia el otro o hacia ellos mismos, expresan querer más a ambos progenitores. Sin 

embargo, cuando los hijos son maltratados psicológicamente por el padre, éstos en su 

mayoría, expresan querer más a las madres que a ambos progenitores. Esta respuesta 

emocional reactiva sería interpretada por el SAP como patológica. 

Aunque los hijos siguen queriendo en mayor proporción a ambos progenitores, en 

los supuestos de violencia física por parte de los padres a las madres o a los hijos, un alto 

porcentaje de hijos, cercano a la mitad, expresan querer más exclusivamente a las madres. 

Como se especificó anteriormente en el supuesto de maltrato psicológico, bajo los 

parámetros del SAP, esta respuesta emocional se interpretaría como patológica. 

El valor de querer a ambos progenitores no se altera debido a las agresiones 

psicológicas o físicas protagonizadas por éstos, cuando los hijos no las presencian o no 

las recuerdan. Este valor se ve claramente más influido y alterado por las agresiones 
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psicológicas o físicas que los hijos presencian o recuerdan, por lo que se refuta la idea 

fundamental del SAP sobre la facilidad de manipulación de los menores por parte de las 

madres para que odien al padre. A los hijos no les influyen en sus vínculos afectivos con 

sus progenitores las agresiones que éstos les cuentan, sin ellos presenciarlas o recordarlas 

por sí mismos, ya sean psicológicas o físicas. 

Los lazos afectivos de los hijos con sus madres son más difíciles de romper que 

con sus padres cuando ocurren episodios de maltrato psicológico o físico como los 

reproducidos en este estudio. En todos los supuestos planteados, un mayor número de 

hijos expresan querer más exclusivamente a la madre cuando ésta es la agresora, que el 

que expresa querer más exclusivamente al padre cuando éste es el agresor.  

El valor de desear tener contacto con ambos progenitores se sigue manteniendo 

incluso en las situaciones de maltrato psicológico de un progenitor hacia el otro o hacía 

el propio hijo. Sin embargo, cuando la violencia psicológica es de del padre contra el hijo 

o contra la madre, este valor se rompe en un porcentaje muy importante. Si la violencia 

es del padre contra el hijo, casi la mitad de los hijos quieren estar en contacto 

exclusivamente con la madre y no con ambos. Cuando la víctima de la violencia 

psicológica del padre es la madre, casi una cuarta parte de los hijos quieren estar en 

contacto solo con ella. Esta reacción conductual, analizada y valorada desde las ideas del 

SAP, sería interpretada en contra de los hijos, al suponerlos alienados o enajenados por 

la madre para que no quieran visitar a los padres.  

También en los casos de maltrato físico de un progenitor hacía el otro o hacia el 

propio hijo, el valor de desear el contacto con ambos progenitores sigue prevaleciendo. 

Sin embargo, ha de señalarse que casi la tercera parte de los hijos quieren estar solo en 

contacto con uno solo de sus progenitores (y no con ambos) si es la madre quien agrede 

al hijo o es el padre el que agrede a la madre o al hijo. El rechazo de los hijos a la violencia 

física sobre ellos (da igual el progenitor que la ejerza) así como el rechazo por parte de 

éstos a la violencia física del padre contra la madre, es clara. Si se sigue la doctrina del 

SAP, estos hijos serían separados del progenitor con el que prefieren relacionarse para 

ser entregados al progenitor maltratador. 
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Tanto en los supuestos de violencia psicológica como física no presenciada o 

sufrida (pero no recordada) por el hijo por parte de uno de sus progenitores y relatada a 

éste por el otro progenitor, la decisión de tener o no contacto de los hijos con ambos 

progenitores no se vería afectada por estos relatos. Los hijos no son fácilmente 

manipulables por los progenitores para que rechacen el contacto con el otro, sino al 

contrario. 

 El valor desear estar en contacto con uno solo de los progenitores (en el cual no 

están socializados los hijos) prevalece más en los hijos respecto de sus madres que de sus 

padres.  

Los resultados de esta investigación refutan la hipótesis de que los hijos 

preservarán el valor de decir la verdad, en el que están socializados, cuando han de 

informar sobre el maltrato ejercido por parte de uno de sus progenitores. También se 

refuta la hipótesis de que en los hijos se preservan más los valores querer y desear el 

contacto con ambos progenitores en los casos de violencia psicológica que física. En 

algunos supuestos de los planteados, incluso se verifica lo contrario. Se verifica la 

hipótesis de que los hijos, ante situaciones de maltrato psicológico o físico de un 

progenitor al otro o a él mismo, dejan de querer y desear estar en contacto con ambos 

progenitores a pesar de que ambos valores (afecto y deseo de contacto con ambos 

progenitores) están muy arraigados en los hijos. Se verifica la hipótesis de que los hijos 

querrán menos y desearán estar menos en contacto con ambos progenitores cuando ellos 

presencian la agresión de un progenitor al otro o a ellos mismos que cuando tales 

agresiones les son relatadas. Se verifica que los hijos quieren y desean estar en contacto 

con ambos progenitores en menor medida cuando ellos son las víctimas directas del 

maltrato de uno de éstos que cuando lo es el otro progenitor. Y, por último, se verifica 

que los valores querer y desear estar en contacto con ambos progenitores se preservan 

más cuando la agresora es la madre, de forma clara, respecto al valor deseo de contacto y 

respecto al valor querer a ambos progenitores, unas veces se preserva más cuando la 

agresora es la madre y otras veces cuando el agresor es el padre.  

Los datos de esta investigación demuestran que los niños, prácticamente en su 

totalidad, están socializados en decir la verdad. Este valor de decir la verdad se rompe 

cuando han de informar sobre el maltrato por parte de uno de sus progenitores, 
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ocultándolo. Los niños, en contra de su conducta habitual (decir la verdad), mienten para 

ocultar el mal comportamiento de un progenitor. Estos resultados son compatibles con 

los de Popliger, Talwar y Crossman (2011), quienes comprueban que los niños antes de 

dañar a una persona, optan por formular una mentira. Este hecho contradice la idea central 

del SAP (presente en su definición) de que los hijos mienten para denigrar a un progenitor. 

El SAP, además, atribuye a los hijos la falta de remordimientos o culpa en el vilipendio 

del progenitor (véase Padilla-Racero, 2013, p. 56) 

Estudios como los de Gudjonsson, Sigurdsson, Finnbogadottir y Smari (2006) y 

Perkins y Turiel (2007) demuestran que los menores, por regla general, no mienten. Otro 

estudio de Clemente y Padilla-Racero (2015a) comprobó que los niños cuentan la verdad, 

casi en su totalidad, cuando presencian un hecho problemático y se les pregunta sobre el 

mismo. Los datos de esta investigación, sin embargo, demuestran que cuando uno de los 

progenitores es el actor de este hecho problemático (el que maltrata dentro de la unidad 

familiar), los niños tienden a ocultar esta realidad. La conducta de los menores, por tanto, 

es la opuesta a los comportamientos que el SAP les atribuye. 

Por otra parte, esta investigación muestra muy claramente que los hijos no son 

fácilmente manipulables por ninguno de los dos progenitores ni para que retiren su afecto 

ni para que rechacen estar en contacto con el otro progenitor. Según nuestros datos, para 

que este rechazo (de cariño y contacto) lo manifieste un hijo, este hijo tiene que presenciar 

o sufrir directamente el maltrato por parte del progenitor rechazado. Este dato refuta 

rotundamente la idea sostenida por el SAP sobre la facilidad de la manipulación de los 

hijos para que odien al padre por injerencia de la madre, como ya quedó también 

demostrado con el estudio empírico llevado a cabo por Clemente y Padilla-Racero 

(2015a). En esta línea, el estudio de Talwar, Arruda y Yachison (2015) demuestra que los 

menores dicen la verdad, para sentirse bien consigo mismos, aun cuando les pueda 

conllevar consecuencias negativas, hecho que implica que es difícil convencer con 

facilidad a los niños para que mientan.  

En cuanto a la segunda investigación, cuyos objetivos han sido probar la 

existencia de un tipo de acoso muy específico, el judicial, y del que hasta ahora la 

literatura científica no se había pronunciado, y crear un instrumento capaz de medir la 
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existencia del mismo así como su efectos en los sujetos, los resultados de la misma 

permiten inferir: 

El acoso judicial existe, y las víctimas del mismo se sienten humilladas y acosadas 

tanto por sus denunciantes como por los agentes jurídicos, en concreto por los jueces, los 

fiscales, los profesionales de la salud y de asistencia social que auxilian a éstos, así como 

por el propio sistema jurídico. 

La variable existente en la literatura más cercana al concepto propuesto de acoso 

judicial es el de trastorno de estrés postraumático. 

Los cuatro componentes del acoso judicial son la agresión directa, el acoso 

procesal, el desprecio personal y la manipulación de la realidad. Todos son procesos que 

utilizan los acosadores con sus víctimas, los acosados judicialmente. 

Ha sido posible construir un instrumento, compuesto por cuatro escalas, que 

miden este concepto. Y tanto el instrumento en general como sus escalas integrantes 

cumplen los requisitos psicométricos pertinentes. 

Respecto a la tercera investigación sobre si se produce y se puede medir la 

conducta vengativa de un progenitor contra el otro en respuesta a la ruptura de la pareja, 

el estudio realizado arroja los siguientes resultados: 

La venganza contra el otro progenitor tras una ruptura de pareja se manifiesta en 

una medida baja, pero estadísticamente (y socialmente) importante (se verifica así la 

hipótesis 1). Los porcentajes en los que las personas vengativas suelen atacar a quienes 

creen que les han atacado pueden llegar incluso a cerca del 10%, si bien en el caso de 

aquellas acciones que pueden implicar incluso una agresión sexual a los menores dicho 

porcentaje es mucho menor, siendo algo inferior al 1%.  

Los varones son mucho más vengativos que las mujeres (hipótesis 2). Este hecho 

se manifestó aproximadamente con una diferencia de un 2%, lo cual, sobre unos 

comportamientos que como máximo se manifiestan en un 10%, supone una diferencia en 

un 20%. 

Se verifica que la venganza no es un concepto unitario, al menos en lo referente a 

la que se utiliza en los procedimientos de familia. En estos casos, posee tres componentes: 
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venganza mediante la utilización del menor, venganza por manipulación de los demás, y 

venganza mediante manipulación económica. Se cumple así la hipótesis 3, ya que es 

posible crear una escala, “R”, que cumple los requisitos de fiabilidad (los valores Alpha 

son muy elevados) y posee una alta correlación con las variables que componen la triada 

oscura, la desconexión moral y la ideología de rol (es decir, existe una validez concurrente 

alta al respecto - hipótesis 4 -) 

Y por último, se hipotetizó (hipótesis 5) que se puede crear un modelo de 

mediación en el que las relaciones entre las variables de la triada oscura y la desconexión 

moral por un lado y la venganza por el otro, estarán mediatizadas por la ideología de rol, 

y así se ha demostrado. 

Los resultados obtenidos permiten dar un paso más a la hora de concebir las 

estrategias de acoso de algunos progenitores hacia sus exparejas, y situarlas dentro un 

concepto claramente vinculado a la triada oscura. Esta idea enlaza con los trabajos de 

Jackson, Choi y Gelfand (2019), que especifican cómo la venganza es un mecanismo 

alternativo al sistema de Justicia, y da un paso más, al comprobar cómo algunas personas 

son capaces de utilizar el sistema de Justicia para pervertir su función de “justicia”, y 

convertirlo en arma de ataque frente a aquellos a los que desea injuriar, idea que ya llevó 

a Clemente, Padilla-Racero, Espinosa, Reig-Botella y Gandoy-Crego (2019) a crear una 

escala capaz de medir el acoso judicial. Ya algunas investigaciones previas sobre 

Psicología y Derecho de Familia han planteado cómo en ocasiones uno de los 

progenitores provoca daños psicológicos o físicos en sus hijos con el fin de atacar al otro 

progenitor, y cómo así el progenitor que observa esa maniobra se ve obligado a denunciar 

al primero, viéndose obligado a probar una agresión que, al ser empleada en la intimidad, 

suele ser imposible de verificar, por lo que se vuelve contra el denunciante y lo convierte 

en denunciado (Clemente, Padilla-Racero, Gandoy-Crego, Reig-Botellay Gonzalez-

Rodriguez, 2015; Padilla-Racero y Clemente, 2018a, 2018b) 

Este trabajo ofrece un dato hasta ahora desconocido, que es el porcentaje de 

personas capaces de utilizar procedimientos de venganza contra el otro progenitor, y 

cómo estas acciones de venganza son empleadas sobre todo por los varones, en un 

porcentaje de más o menos un 20% superior al que se obtiene con las mujeres. Este dato 

de la mayor predisposición de los varones a utilizar procedimientos de venganza explica 
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otro dato importante: cómo la ideología de rol o sexismo es un factor explicativo muy 

importante (las personas, y sobre todo los varones, de una ideología más machista, tienden 

a vengarse más, y a utilizar los procedimientos de atentar contra sus propios hijos) 

Sin duda la utilización de los propios hijos para vengarse, incluso produciéndoles 

agresiones sexuales, se relaciona claramente con la triada oscura de la personalidad, así 

como con los mecanismos de la desconexión moral (Clemente, Espinosa y Padilla-

Racero, 2019), utilizando para ellos el fenómeno de la cosificación, de forma que se 

deshumaniza a la expareja y a los hijos, y se sitúa por encima de ellos la necesidad de 

vengarse al haber sido humillado. Ya Padilla-Racero y Clemente (2018a) establecieron 

que tal pensamiento suele tener su origen en que esa persona que se supone que ha 

ofendido lo hizo al cortar la relación entre ambos, y si fue la mujer, atentó contra el varón, 

que considera que es quien puede ostentar la capacidad de dejar a su pareja, pero dicha 

opción no puede detentarla la mujer. Este fenómeno se suele denominar la “violencia 

virtuosa” (Fiske y Rai, 2014), concepto que coincide con lo que se pone de manifiesto el 

triste hecho de que cuanto más patriarcal sea una sociedad, más se ataca a las mujeres 

dentro de una relación de pareja, pero especialmente tras la ruptura de la relación, ya que 

dicha ruptura es concebida por parte del varón como un acto de agravio.  

Otra cuestión importante es que de todos los ámbitos en los que se puede producir 

la venganza, uno de especial relevancia es el escogido, el de la ruptura de la pareja, ya 

que como establecieron Chester y De Wall (2017), la venganza es más intensa si la 

persona que se siente herida es cercana a la que percibe como su agresora, y sobre todo 

si se trata de su pareja sentimental (Aquino et al., 2006; Dietz et al., 2003; Grosjean, 2014; 

Nowak et al., 2016). Desgraciadamente los datos de muertes de madres y niños a manos 

del progenitor varón dan la razón a esta explicación. 

Acoso y venganza suelen ir de la mano, y el hecho de que en este trabajo se 

demuestre que existen tres componentes de la venganza lo demuestra. El que se venga 

utiliza a sus hijos, manipula a las personas del entorno, y produce un acoso económico. 

El acoso económico es un claro ejemplo de cómo se utiliza al sistema de justicia, ya que 

el progenitor con mayores recursos económicos puede pagar procesos judiciales largos y 

costosos, mientras que el progenitor con pocos recursos tiene grandes dificultades para 
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poder defenderse (Clemente, Padilla-Racero, Espinosa, Reig-Botella y Gandoy-Crego, 

2019) 

De la cuarta investigación, que se ha ocupado de las estrategias de desconexión 

moral en el contexto del comportamiento poco ético durante las disputas por la custodia 

de los menores, cabe señalarse: 

Esta investigación destaca la desconexión moral como una variable clave en la 

explicación de acusaciones falsas y actitudes poco éticas. Los resultados verifican la 

primera hipótesis planteada en el mismo, pues muestran la relevancia de los mecanismos 

de desconexión moral para explicar el comportamiento poco ético en un entorno 

específico como las disputas de custodia de menores.  

En consonancia con la segunda hipótesis planteada y la investigación previa 

(Moore et al., 2012), la desconexión moral parece ser un predictor significativamente más 

fuerte de comportamiento no ético que las variables de la "tríada oscura" que se han 

asociado con frecuencia a la transgresión. La desconexión moral encierra aspectos 

globales de la tendencia a ignorar el autocontrol sobre las transgresiones y parece ser un 

mejor predictor a través de diferentes contextos de comportamiento no ético. 

Los hombres de nuestra muestra obtuvieron una puntuación más alta en la 

desconexión moral que las mujeres, confrontándola con investigaciones anteriores. 

Resultados similares se han encontrado anteriormente no solo para la desconexión moral 

(Bandura et al., 1996; Bandura et al., 2001), sino también para variables relacionadas 

como las de la "tríada oscura" (Muris, Merckelbach, Otgaar & Meijer, 2017) 

Finalmente, queríamos explorar si los hombres y las mujeres diferirían en las 

estrategias de desconexión moral. Los hombres obtienen puntuaciones más altas en cada 

tipo de mecanismos de desconexión moral. Los mejores predictores para hombres y 

mujeres son diferentes. Los hombres tienden a justificar su comportamiento como 

correcto y preseguir con él un propósito superior (justificación moral), a minimizar el 

comportamiento como menos negativo (comparación ventajosa) o a enmascararlo 

mediante un etiquetado eufemístico. A su vez, el mejor predictor para las mujeres fueron 

las estrategias receptoras, centradas en que la víctima por sí misma merece represalias o 

acusaciones falsas (atribución de culpa) o cómo el receptor es de alguna manera 



La protección del menor dentro del sistema de justicia desde una 
perspectiva psicosocial 
 

 

 
Dolores Padilla Racero Página 58 
 

defectuoso o despreciable y no merece la misma consideración que otros seres humanos 

(deshumanización) 
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6.1. Conclusiones 

Los resultados de la primera investigación sobre los valores en los que están 

socializados los niños y cómo influyen en el vínculo de éstos con sus progenitores la 

aparición de dinámicas de maltrato, indican cómo, por regla general, los niños mienten 

para ocultar el comportamiento maltratador de ambos progenitores, quieren a ambos 

padres y desean el contacto con ellos, incluso ante la presencia de malos tratos. Sin 

embargo, aunque ante la presencia de malos tratos infringidos por uno de sus 

progenitores, los niños siguen queriendo y deseando el contacto con ambos, un número 

significativo de niños dejan de querer y de desear el contacto con el progenitor 

maltratador. Los resultados desbaratan lo defendido por teorías sin evidencia científica 

como el SAP. 

Los datos de este primer estudio demuestran que es muy difícil que un hijo dé 

cuenta del maltrato existente dentro de su familia. Por lo tanto, en los casos en los que lo 

hace, la Administración de Justicia debería tener en cuenta su relato o testimonio, 

huyendo de la asimilación de las ideas del SAP en su práctica habitual.  

Este trabajo posee también importantes implicaciones prácticas. Se debe ahondar 

en las formas de toma de declaración de los menores, y en la formación tanto de los 

profesionales que realizan las evaluaciones de los menores (fundamentalmente expertos 

en salud mental) como de los encargados de que se desarrolle el proceso judicial (jueces, 

fiscales y abogados), para que rechacen prácticas acientíficas de verificación de la 

evidencia, y se aseguren de que las técnicas de evaluación cumplan con los requisitos 

pertinentes de cientificidad. Toda posible teoría que parta de que los menores mienten 

para denigrar a un progenitor injustificadamente, debe ser desterrada; esta categoría de 

teoría prejuzga tanto al menor como a uno de sus progenitores, situándoles en una 

situación de indefensión judicial. Sin duda, el empleo de teorías y técnicas de evaluación 

basadas en la evidencia científica redundará en una protección más adecuada del menor, 

y en una lucha contra la injusticia. 

 En contraposición a la idea de la manipulación materna como única causa que 

Gardner esgrime para explicar el rechazo de los hijos a un progenitor (Escudero, Aguilar 

y De La Cruz, 2008), los datos demuestran que ante situaciones de maltrato psicológico 
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o físico, los valores querer y desear estar en contacto con ambos progenitores, que están 

socialmente tan imbuidos en los hijos, pueden llegar a romperse en gran número de ellos. 

El maltrato psicológico o físico son causas que explican el rechazo de los hijos a un 

progenitor. 

Los hijos muestran un vínculo más fuerte con las madres, probablemente porque 

éstas son las que se siguen ocupando, en mayor medida, de la crianza de los hijos. Los 

resultados de los estudios de Bretherton, Lambert y Golby (2005) aconsejan que los 

padres varones tengan una mayor participación en la crianza de los hijos. 

Esta predisposición de los niños a defender a sus padres, aún cuando éstos tengan 

un comportamiento reprochable, es totalmente incompatible con las ideas expresadas por 

el SAP, que sostienen que los niños son manipulados por sus madres y que, por lo tanto, 

mienten denigrando con facilidad al otro progenitor. Nuestros datos desmienten 

totalmente dicha posibilidad. Por lo tanto, teorías no basadas en la evidencia, como el 

SAP, deben ser desterradas dentro del ámbito forense judicial. 

No hemos de olvidar que esta investigación cuenta con una gran limitación, que 

es que los participantes no han sufrido maltrato, sino que se ponen en lugar de otros niños 

que sí lo han sufrido, o que lo ha sufrido uno de los progenitores. De haber trabajado con 

muestras clínicas, nunca se habría podido disponer de una muestra tan numerosa. Pero 

sus resultados son indicativos de cómo los niños, por regla general, no mienten, de como 

la gran mayoría aceptan una serie de normas básicas en las que le socializan sus padres 

(no mentir, querer a sus padres y querer estar en contacto con ellos), y de cómo la 

aparición de malos tratos rompe esas características. Esto demuestra que para que un niño 

llegue a expresar que no quiere tener contacto con uno de sus progenitores, o que no le 

quiere, tienen que haber sucedido hechos muy graves. Y a pesar de ello, los niños 

pretenden justificar siempre a sus padres, siendo muy difícil que lleguen a admitir la 

existencia de abusos. 

Se debe trabajar en la creación de protocolos que eviten que una persona sea 

acosada judicialmente, estableciendo una ética en la forma de interrogar a la parte 

contraria que emplean los abogados, en la forma en la que el resto de operadores jurídicos 

se dirigen y en cómo se comportan con respecto a las partes en litigio, así como en las 
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formas de actuar de jueces y fiscales. La búsqueda de la verdad de los hechos y la 

impartición de la justicia no debe estar reñida con el respeto a las personas. 

Desgraciadamente no es posible comparar los resultados de la investigación sobre 

la existencia del acoso judicial como otro forma de acoso, más allá del laboral y el escolar, 

con los de otras anteriores, ya que hasta el momento no se ha trabajado sobre este 

concepto, ni se ha intentado crear un instrumento al respecto. Se considera por lo tanto 

que no es pertinente hacer referencia a trabajos anteriores que no tienen que ver 

centralmente con este estudio. 

Somos conscientes de las limitaciones de este estudio sobre el acoso, algunas 

señaladas a continuación, y que a su vez permiten detectar cuáles deben ser las 

perspectivas de futuro de futuras investigaciones: 

El principal de los problemas de este trabajo consideramos que es la muestra. 

Primero porque es incidental, y segundo porque su tamaño es bastante limitado. Ha sido 

muy difícil acceder a las personas que la han compuesto, y ningún organismo judicial nos 

ha querido facilitar el acceso a los litigantes, por lo que se ha tenido que recurrir a los 

abogados de familia, que han hecho de intermediarios para que pudiéramos hablar con 

sus clientes y solicitarles participar. Si en el futuro la Administración de Justicia 

colaborara, sería factible utilizar muestras más amplias, y con suerte no incidentales. Por 

otra parte, la mayoría de los integrantes de la muestra son mujeres; consideramos que es 

algo habitual en las investigaciones sobre procesos de familia, en las que existe una mayor 

tasa de respuesta en el colectivo de mujeres y muy baja en varones, lo cual puede ser 

interpretado como una mayor preocupación de aquéllas por sus hijos, denotativo de un 

deseo de colaborar con cualquier actuación que pueda facilitar una solución a la 

problemática que afecta a sus hijos. Sin embargo, para futuros trabajos habrá que intentar 

obtener muestras con mayor número de varones. 

El tipo de procedimiento judicial, en función de los argumentos especificados con 

anterioridad, es de Derecho de Familia. Sin duda futuros trabajos deben enfocarse a otras 

áreas de aplicación del Derecho. 
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Al igual que se comentó en la Introducción que el mobbing y el burnout se pueden 

considerar dos caras de la misma moneda, futuros trabajos deben dirigirse al estudio de 

los agresores. 

Esta cuanto a la investigación sobre las conductas de venganza utilizando como 

vehículo o instrumento de la misma a la Administración de Justicia, cabe señalarse que 

la misma aporta no sólo un avance en la determinación de en qué medida y por parte de 

quién se utiliza la venganza, sino también de cuáles son los componentes de la venganza, 

y especialmente es útil profesionalmente al proveer de un procedimiento de medida, la 

denominada escala “R”, cuyos componentes psicométricos han sido verificados. Esta 

escala puede ser de gran utilidad para los técnicos evaluadores que auxilien al órgano 

judicial en los procedimientos de disputa por la custodia de los menores ya que es capaz 

de detectar la motivación subyacente en las acciones o denuncias de los litigantes. Esta 

investigación presenta la ventaja de utilizar una muestra amplia, de personas que se han 

enfrentado a procedimientos judiciales de Derecho de Familia 

El estudio sobre la desconexión moral en el contexto judicial que nos ocupa, 

también tiene notables implicaciones en la práctica de los profesionales de este ámbito. 

Conocer el papel y el uso de medidas de desconexión moral en conductas poco éticas 

ayudaría al profesional a mejorar su detección. La medición de la desconexión moral 

permitiría evaluaciones más precisas del comportamiento de los padres en una disputa 

por la custodia por los hijos. Además, los programas de intervención basados en la 

detección del sesgo de desconexión moral podrían diseñarse para reducir conflictos o 

mediar entre las partes durante una ruptura. Reconocer la gravedad de los 

comportamientos poco éticos, aceptar la responsabilidad de ellos y humanizar al receptor 

podría lograrse exponiendo la naturaleza de las estrategias de desconexión moral para que 

los individuos se den cuenta de que no son racionalizaciones aceptables para el 

comportamiento no ético. 
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6.2. Conclusions 

The results of the first investigation into the values in which children are 

socialized and how the dynamics of child abuse influence their bond with their parents, 

indicate how, as a rule, children lie to hide the abusive behavior of children, they love 

both parents and want the contact with them, even in the presence of abuse. However, 

although in the presence of bad-treatment infringed by one of their parents, children 

continue to want and desire contact with both of them, a significant number of children 

cease to want and desire contact with the abusive parent. The results disrupt the defended 

by theories without scientific evidence such as PAS. 

The data from this first study show that it is very difficult for a child to report the 

abuse in his family. Therefore, in cases where it does so, the Administration of Justice 

should take into account its statement or testimony, fleeing from the assimilation of the 

ideas of the PAS in its usual practice. 

This work also has important practical implications. It is necessary to delve into 

the ways of taking statements of the minors, and in the training of both the professionals 

who carry out the evaluations of the minors (mainly mental health experts) and those 

responsible for the development of the judicial process (judges, prosecutors and lawyers), 

so that they reject scientific evidence verification practices, and ensure that evaluation 

techniques comply with the relevant scientific requirements. Any possible theory that the 

minors lie to denigrate a parent unjustifiably must be banished, and also prejudge both 

the child and one of their parents, placing them in a situation of judicial defenselessness. 

Undoubtedly, the use of theories and evaluation techniques based on scientific evidence 

will result in a more adequate protection of the child, and in a fight against injustice. 

 In contrast to the idea of maternal manipulation as the only cause that Gardner 

uses to explain the rejection of children to a parent (Escudero, Aguilar and De La Cruz, 

2008), the data show that in situations of psychological or physical abuse, values wanting 

and wishing to be in contact with both parents, who are so socially imbued in the children, 

can break into a large number of them. Psychological or physical abuse are causes that 

explain the rejection of children to a parent. 
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The children show a stronger bond with the mothers, probably because they are 

the ones that continue to be more concerned with raising children. The results of the 

studies by Bretherton, Lambert and Golby (2005) advise that male parents have a greater 

participation in the upbringing of their children. 

This predisposition of children to defend their parents, even when they have 

reprehensible behavior, is totally incompatible with the ideas expressed by the PAS, 

which argue that children are manipulated by their mothers and, therefore, lie denigrating 

with ease to the other parent. Our data totally deny this possibility. Therefore, non-

evidence-based theories, such as PAS, must be banished within the judicial forensic field. 

We must not forget that this investigation has a great limitation, which is that the 

participants have not suffered abuse, but instead put themselves in place of other children 

who have suffered it, or that one of the parents has suffered. If I had worked with clinical 

samples, such a large sample would never have been available. But their results are 

indicative of how children, as a rule, do not lie, of how the vast majority accept a series 

of basic rules in which their parents socialize (not lying, loving their parents and wanting 

to be in touch with them ), and how the appearance of abuse breaks those characteristics. 

This shows that in order for a child to express that he does not want to have contact with 

one of his parents, or that he does not love him, very serious events must have happened. 

And despite this, children always try to justify their parents, being very difficult for them 

to admit the existence of abuse. 

It is necessary to work on the creation of protocols that prevent a person from 

being harassed judicially, establishing an ethic in the way of interrogating the opposing 

party employed by lawyers, in the way in which the rest of legal operators are directed 

and in how they act with respect to the parties in dispute, as well as in the ways of acting 

of judges and prosecutors. The search for the truth of the facts and the delivery of justice 

should not be at odds with respect for people. 

Unfortunately, it is not possible to compare the results of the investigation into the 

existence of judicial harassment as another form of harassment, beyond work and school 

harassment, with those of previous ones, since so far no work has been done on this 

concept, nor An attempt has been made to create an instrument in this regard. It is 
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therefore considered that it is not relevant to refer to previous works that do not have to 

do centrally with this study. 

We are aware of the limitations of this work about harassment, some indicated 

below, and which in turn allow us to detect what the future prospects of future research 

should be: 

The main problem of this work is considered to be the sample. First because it is 

incidental, and second because its size is quite limited. It has been very difficult to access 

the people who have composed it, and no judicial body has wanted us to facilitate access 

to litigants, so we have had to resort to family lawyers, who have made intermediaries so 

we could talk with your customers and ask them to participate. No doubt if in the future 

the administration of justice collaborated, it would be feasible to use larger samples, and 

hopefully not incidentals. On the other hand, the majority of the members of the sample 

are women; We consider that it is common in family process investigations, in which 

there is a higher response rate in the group of women and very low in men, which can be 

interpreted as a greater concern of those for their children, denotative of a desire to 

collaborate with any action that can facilitate a solution to the problem that affects their 

children. However, for future work we will have to try to obtain samples with a greater 

number of men. 

The type of judicial procedure, based on the arguments specified above, is Family 

Law. No doubt future work should focus on other areas of law enforcement. 

As it was commented in the Introduction that mobbing and burnout can be 

considered two sides of the same coin, future works should be directed to the study of 

aggressors. 

Regarding the investigation of revenge behavior using the Justice Administration 

as a vehicle or instrument, it should be noted that it does not only contribute to the 

determination of the extent to which and by whom revenge is used , but also of what are 

the components of revenge, and especially is professionally useful in providing a 

measurement procedure, the so-called “R” scale, whose psychometric components have 

been verified. This scale can be very useful for the evaluating technicians who assist the 

judicial body in the procedures for dispute over the custody of minors as it is able to detect 
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the underlying motivation in the actions or complaints of the litigants. This investigation 

has the advantage of using a large sample of people who have faced family law judicial 

proceedings. 

The study on moral disconnection in the judicial context at hand, also has 

significant implications in the practice of professionals in this field. Knowing the role and 

use of moral disconnection measures in unethical behaviors would help the professional 

to improve their detection. Measuring moral disconnection would allow more accurate 

assessments of the behavior of parents in a child custody dispute. In addition, intervention 

programs based on the detection of moral disconnection bias could be designed to reduce 

conflicts or mediate between the parties during a break. Recognizing the seriousness of 

unethical behaviors, accepting their responsibility and humanizing the recipient could be 

achieved by exposing the nature of moral disconnection strategies so that individuals 

realize that they are not acceptable rationalizations for unethical behavior. 
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